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En la Ciudad de México, a los 01 días del mes de septiembre de 2024.   

  

 

PERSONA DIPUTADA, PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, III LEGISLATURA.  

 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de Morena en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, Apartado D, inciso a), f) y r); y 30, 

numeral 1, inciso b), de la Constitución Política; 12, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Congreso; y 5, fracción I; 95, fracción II; 96; y 118 del Reglamento del Congreso, todos 

ordenamientos de la Ciudad de México, someto a consideración de este H. Órgano 

Legislativo la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

INCISO AA), DEL ARTÍCULO 19 Y EL ARTÍCULO 116, DE LA LEY DE SALUD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; Y REFORMA LA FRACCIÓN X Y ADICIONA UNA FRACCIÓN X 

BIS, AL ARTÍCULO 47, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; al tenor de lo siguiente: 

 

TÍTULO DE LA PROPUESTA. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL INCISO AA), DEL 

ARTÍCULO 19 Y EL ARTÍCULO 116, DE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

Y REFORMA LA FRACCIÓN X Y ADICIONA UNA FRACCIÓN X BIS, AL ARTÍCULO 47, 
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DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

OBJETIVO DE LA INICIATIVA. 

 

Las reformas a las disposiciones de la Ley de Salud y Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, materia de la presente Iniciativa con proyecto de Decreto, tienen 

por finalidad reforzar los medios instrumentales y las garantías relativas al derecho 

constitucional a la salud de niñas, niños y adolescentes consagrado en el inciso D del 

Artículo 9 de la Constitución Política de la Ciudad de México, con los alcances indicados en 

los aparatados correspondientes al planteamiento del problema y a la argumentación de la 

propuesta. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

La Diabetes es una enfermedad crónica que aparece cuando el páncreas no produce 

insulina suficiente o cuando el organismo no utiliza eficazmente la insulina que produce1, o 

cuando deja de producirla; y por tratarse de un trastorno de carácter metabólico que tiene 

diversas causas, se distingue por generar hiperglucemia crónica, así como trastornos en el 

metabolismo de los carbohidratos, grasas y proteínas como consecuencia de las anomalías 

de la secreción o efecto de la insulina2 en el organismo. 

 

Entre los diversos tipos de Diabetes, existe uno caracterizado por la nula producción o 

por la producción deficiente o ausencia de la síntesis de insulina, por lo que quienes la 

padecen requieren de la administración diaria, varias veces al día de esta hormona, 

condición de salud que no es prevenible. Este tipo de Diabetes es conocido como Diabetes 

                                                 
1 https://www.who.int/topics/diabetes_mellitus/es/, 19 de agosto de 2024. 
2 https://www.who.int/diabetes/es/, 19 de agosto de 2024.  
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Mellitus Tipo 1 (DM1) o diabetes insulinodependiente o juvenil o de inicio en la infancia y, 

de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), aún se desconocen las causas 

de esta condición en niñas, niños y adolescentes.  

 

Cabe mencionar que los síntomas de la DM1 pueden aparecer de forma repentina, 

entre los que se encuentran3: 

 

 La excreción excesiva de orina o poliuria 

 La sed excesiva o polidipsia 

 El hambre constante o polifagia 

 La pérdida de peso 

 Los trastornos visuales 

 El cansancio o fatiga 

 

La DM1, a diferencia de los otros dos tipos de Diabetes: la Diabetes Mellitus Tipo 2 

(DM2) y la Diabetes Gestacional (DG), es un tipo de Diabetes que de no ser diagnosticada 

y tratada a tiempo puede traer consecuencias fatales para quien la padece. En una etapa 

avanzada la DM1 puede manifestarse por signos y síntomas graves, como lo es el estado 

de coma o la cetoacidosis4, además de que existe el riesgo aumentado de presentar 

complicaciones y daños a diversos órganos, problemas crónicos, e incluso la muerte 

prematura en niñas, niños y adolescentes.  En suma a lo anterior, la literatura científica 

disponible ha señalado que la expectativa de vida para quienes padecen DM1 es de 11 a 

13 años menor en comparación con la población en general.  

 

                                                 
3 https://www.who.int/features/qa/65/es/ 
4 Afección grave que puede producir un coma diabético (perder el conocimiento por mucho tiempo) o incluso la muerte, 
en: Ver: http://www.diabetes.org/es/vivir-con-diabetes/complicaciones/cetoacidosis.html 
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La siguiente tabla presenta la tasa de incidencia en los casos por edad y que 

recientemente se han presentado en la Ciudad de México5: 

 

 

Incidencia de nuevos casos por grupo de edad 

 

 

Edad 

 

 

1 - 4 

 

5 - 9 

 

10 - 14 

 

15 - 19 

 

20 - 24 

 

+45 

 

Total 

incidencia 

 

 

Tasa 

 

 

1.43 

 

1.81 

 

7.51 

 

7.56 

 

6.69 

 

NA 

 

5.22 

 

 

 

Tan solo en el año 2019 se presentaron 56 nuevos casos de DM1, y si bien este tipo 

de DM representa sólo una minoría de los pacientes con Diabetes en México, es la forma 

dominante de los distintos tipos de DM en la población de niñas, niños y adolescentes, 

siendo un padecimiento generador del mayor e importante impacto en la calidad y 

esperanza de vida de quienes la padecen, puesto que la administración diaria, y en 

ocasiones más de una vez al día, de insulina es vital debido a que esa hormona regula la 

presencia de glucosa en la sangre6, y es ese suministro diario y de por vida lo que puede 

generar la diferencia entre la vida y la muerte de quien padece DM1. 

 

                                                 
5 SUIVE/DGE/Secretaría de Salud/Estados Unidos Mexicanos 2019 
6 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/diabetes, 19 de agosto de 2024.  
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Existen fuentes de información disponibles cuya estimación indica que por año son 15 

las defunciones por Diabetes que pueden ser prevenibles, esto en un rango de personas 

que son menores de 15 años y, de las cuales, gran parte de la mortandad está vinculada a 

niñas, niños y adolescentes que padecen DM17. Esta situación nos debe generar como 

legisladores una gran preocupación, pues en nuestras manos está el acabar, en la medida 

de lo posible, con esas cifras que se suman a la tasa de mortandad en menores.  

 

Una persona diagnosticada con DM1 requiere de un tratamiento personalizado e 

integral que cubra todas y cada una de las necesidades específicas que requiere como 

paciente, de acuerdo con los síntomas presentados y la edad de cada niña, niño y 

adolescente. Esta condición de salud genera la necesidad de que cada paciente con DM1 

reciba atención y seguimiento médico personalizado, más no generalizado como 

actualmente ocurre pues los tratan como pacientes con DM2, lo que hace visible e 

indispensable el contar con una clara diferenciación del tratamiento entre los tres tipos de 

Diabetes a los que hace alusión esta Iniciativa. La referida diferenciación, hasta hoy en día 

es inexistente en nuestra normatividad y prácticamente inoperante en los programas de 

gobierno, aspecto que se ha visto reflejado en la praxis médica pública y privada. 

 

A nivel local contamos con el “Programa de Diabetes de la Ciudad de México”8, el cual:  

 

 Es operado de manera permanente en las Unidades de Salud del Primer Nivel 

de Atención 

 Cuenta con una implementación en 220 Centros de Salud distribuidos en las 

16 Alcaldías de la Ciudad de México 

                                                 
7 FERNÁNDEZ CANTÓN, et al., Mortalidad por diabetes mellitus en menores de 15 años - México, 2000- 2009, 
Boletín Médico Del Hospital Infantil de México, México, 2011, Páginas 405–407. 
8 https://sersalud.cdmx.gob.mx/sspcdmx/diabetes.php. 19 de agosto de 2024.  
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 Entre sus estrategias se encuentra el promover y fomentar la información 

acerca de la detección oportuna de la Diabetes como enfermedad crónica 

 

Cabe resaltar que en la Ciudad de México existe la Clínica Especializada en el Manejo 

Integral de la Diabetes "Dr. Manuel González Rivera", situada en la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

Asimismo, el “Programa de Diabetes de la Ciudad de México” indica los servicios 

ofertados, los requisitos de ingreso, las campañas por realizar, además de que refiere 

consejos y medidas de prevención relacionadas con factores alimenticios y de obesidad, lo 

que resulta insuficiente pues la DM1 no es prevenible y mucho menos está asociada a una 

inadecuada alimentación o a la obesidad.  

 

El Programa contempla además para cada Alcaldía un consultorio específico de 

atención a la obesidad donde su personal está integrado, según se indica, por “un médico, 

una nutrióloga, una enfermera y un activador físico, quienes otorgan atención y orientación 

a personas con problemas de sobrepeso y obesidad”. 

 

Respecto a lo anterior, cabe mencionar que las medidas destinadas a modificar el 

estilo de vida, así como disminuir factores de riesgo para quienes padecen DM1, son 

efectivos a corto plazo, siempre y cuando a la población con este tipo de Diabetes le sea 

detectada, diagnosticada, tratada, controlada y vigilada oportuna y adecuadamente. 

 

Al tratamiento integral y personalizado que requiere cada paciente con DM1, se suma 

la educación diabetológica, indispensable en el tratamiento para ese tipo de Diabetes. Gran 

parte del éxito en la atención y tratamiento de esa condición de salud depende de una 

óptima, personalizada, especializada y profesional educación para cada paciente. No todos 

las y los profesionales de la salud pueden brindar a los pacientes educación diabetológica, 
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pues es tan especifico el diagnóstico y tratamiento caso por caso, que la educación 

diabetológica debe ser igual: caso por caso. 

 

Es innegable que la DM1 ha sido desatendida por los sistemas de salud en 

comparación con los otros tipos de Diabetes, siendo la DM2 el tipo que cuenta con mayor 

visibilidad. Esta situación debe de cambiar pues la población con DM1 también merece que 

le sean reconocidos y garantizados el derecho a la salud y a la protección de ésta. 

 

Un nivel de atención diferente y con necesidades específicas para quienes padecen 

DM1, es deseable y urgente, pues hoy en día ven obstaculizado su derecho al acceso a la 

atención y a los insumos médicos que requieren en el tratamiento, control y vigilancia de su 

padecimiento. 

 

Por otra parte, es preciso resaltar que la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2022, 

nos actualiza el dato nacional. En 2022 la prevalencia de diabetes diagnosticada y no 

diagnosticada fue de 18.3% o aproximadamente 14.6 millones de personas. 

 

Asimismo, de 2006 a 2022, la prevalencia de diabetes ha aumentado gradualmente 

3.9%, y de diabetes no diagnosticada disminuyó 1.3%, lo que nos dice que la detección de 

las personas con diabetes ha aumentado, lo que, por consiguiente, disminuye los riesgos 

de complicaciones de la enfermedad. 

 

Por ello, es importante contar con datos periódicos sobre la prevalencia de diabetes 

en México ya que es imprescindible monitorear su evolución, implementar políticas y 
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programas de prevención y control, así como para planificar eficazmente recursos de 

atención médica.9 

 

Hay que resaltar además que “el sobrepeso y la obesidad en México son un problema 

que se presenta desde la primera infancia, es decir, entre 0 y 5 años. Al menos 1 de cada 

20 niños y niñas menores de 5 años padece obesidad1, lo que favorece el sobrepeso 

durante el resto de su vida y los pone en riesgo de sufrir enfermedades circulatorias, del 

corazón y de los riñones, diabetes, entre otras. 

 

La proporción de niños y niñas mayores de 5 años con sobrepeso u obesidad aumenta 

a 1 de cada 32. El principal problema de nutrición que padecen niñas y niños de entre 6 a 

11 años es la presencia de ambos padecimientos, obesidad y sobrepeso. 

 

Debido a esto, México se encuentra entre los primeros lugares en obesidad infantil en 

el mundo.”10 

 

Las causas principales de la obesidad y el sobrepeso en niñas y niños son el consumo 

de alimentos procesados con altos niveles de azúcar, grasas trans y sal, así como de 

bebidas azucaradas que son muy fáciles de adquirir por su amplia distribución, bajo costo y 

su promoción en medios masivos. La cantidad de actividad física que realizan los niños, 

niñas y adolescentes también ha disminuido y es un factor que amplifica el problema. 

 

 

                                                 
9 Ver: https://www.insp.mx/avisos/prevalencia-de-prediabetes-y-diabetes-en-mexico-ensanut-2022, 20 de 
agosto de 2024.  
10 Ver: https://www.unicef.org/mexico/sobrepeso-y-obesidad-en-ni%C3%B1os-ni%C3%B1as-y-adolescentes, 
20 de agosto de 2024.  
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 Imagen: Gaceta, UNAM.  

 

PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, EN SU CASO. 

 

No aplica, sin embargo, se trata de cumplir con el derecho a no ser sujeto de 

discriminación alguna, ni de limitación o restricción del derecho a la salud de quienes 

padecen DM1. 

 

ARGUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

El objeto, justificación, costo – beneficio y disposiciones jurídicas, materia de las reformas 

que se proponen en esta Iniciativa, tiene la total pretensión de garantizar el derecho humano 

a la salud de quienes padecen DM, visibilizando particularmente la problemática de las 

personas con DM1 y diferenciándola de la DM2 y la DG de forma tal que su incorporación 

en las disposiciones legales aplicables de la Ciudad de México, sea efectuada de manera 
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armónica con apego a diversos instrumentos internacionales, así como a ordenamientos 

legales de carácter federal y estatal en fortalecimiento del marco regulatorio para la debida 

detección, diagnóstico, tratamiento y educación diabetológica.  

 

Las reformas propuestas priorizan el derecho a la salud de personas con DM1, con 

énfasis en el interés superior de la niñez y procurando el derecho a los insumos y atención 

médica para las niñas, niños y adolescentes con dicho padecimiento, consolidándose de 

forma paulatina y progresiva para toda persona que lo requiera, resolviendo una necesidad 

real de la población.  

 

En tal sentido, es oportuno seguir las recomendaciones que hace la UNICEF en el 

caso de la prevención de la diabetes en las niñas, niños y adolescentes: a) Construyan 

hábitos de consumo de alimentos saludables; b) Las familias más vulnerables cuenten con 

los recursos para adquirir alimentos suficientes y nutritivos; c) Se reduzca el consumo de 

bebidas azucaradas y alimentos ultra procesados, altos en grasas, sodio y azúcares; d) 

Fomentar hábitos con mayor actividad física y menos sedentarismo, y e) Se limite la 

publicidad engañosa dirigida a niños, niñas y adolescentes. 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen: Noticias Vanguardia de Sonora.  

                                                 
11 Ibídem.  
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I. Argumentos con sustento en normatividad nacional: 

 

Actualmente nuestro marco jurídico en materia de salud, tanto a nivel local como federal, no 

es específico para garantizar el pleno acceso a los servicios de salud y a los insumos 

médicos que requieren los pacientes con DM1. Esta situación nos lleva a tomar acciones 

legislativas en beneficio de la población que padece DM1. 

 

1. En cuanto al ámbito federal, el primer párrafo del Artículo 1 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución, en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección 

siendo el párrafo tercero del citado artículo el que obliga a todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, por lo cual el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar  y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley. 

 

2. Asimismo el cuarto párrafo del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud 

y que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del Artículo 73 de la 

Constitución, además de que la ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con 

el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de 
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salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad 

social. 

 

De los preceptos constitucionales anteriormente citados, se desprende que la salud como 

derecho humano y el derecho a la protección de la salud deben ser plenos, integrales y con 

base en los requerimientos de cada persona, y serán garantizados por el Estado. 

 

3. Otro aspecto relevante es el principio del interés superior de la niñez, por lo que en todas 

sus decisiones y actuaciones el Estado velará y cumplirá con dicho principio, 

garantizando de manera plena sus derechos conforme lo establece el noveno párrafo 

del Artículo 4 Constitucional; de ahí que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral.  

 

4. Otro ordenamiento que sustenta la presente Iniciativa es la Ley General de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), la cual establece que las autoridades 

de las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, concurrirán en el 

ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, para garantizar su máximo bienestar a través de medidas legales.  

 

Por otro lado, el incumplimiento a lo establecido en la LGDNNA y en nuestra ley local 

de la materia, expone constantemente a nuestra población infantil y adolescente con DM1 

a una Discriminación Múltiple12, entendida ésta como la situación de vulnerabilidad en la 

que se encuentran niñas, niños y adolescentes al ser discriminados por tener 

simultáneamente diversas condiciones, con lo que sus derechos son anulados o 

                                                 
12 Artículo 4, Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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menoscabados. Es en este contexto en el que se encuentra la gran mayoría de la población 

con DM1. 

 

5. La Constitución Política de la Ciudad de México en el inciso D del Artículo 9, “Ciudad 

Solidaria” consagra el derecho a la salud, precepto del cual se desprende lo siguiente: 

 

“… Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con 

las mejores prácticas médicas, lo más avanzado del conocimiento científico y políticas 

activas de prevención, así como al acceso a servicios de salud de calidad. ... 

 

Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un sistema de salud 

público que tenga por objeto mejorar la calidad de la vida humana y su duración, la reducción 

de los riesgos a la salud, la morbilidad y la mortalidad. 

 

6. Asimismo, la Constitución de la Ciudad, considera en el inciso D del Artículo 11 “Ciudad 

Incluyente” los derechos de niñas, niños y adolescentes, precepto jurídico que dispone 

lo siguiente: 

 

“… Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección 

de esta Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los principios del interés 

superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y de su desarrollo 

integral; …” 

 

7. Resulta también importante, mencionar el Artículo 47 de la Ley de Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, que nos obliga a legislar para garantizar 

el derecho de quienes padecen DM1 a una atención diferenciada e integral: 
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“… Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible 

de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica integral gratuita y 

de calidad, de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y 

restaurar su salud física y mental. … a fin de: 

 

I. Reducir la morbilidad y mortalidad; 

II. Garantizar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean necesarias a 

niñas, niños y adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria; …” 

 

De los argumentos expuestos, es posible concluir que:  

 

 El marco jurídico y normativo nacional y local vigente no es lo suficientemente 

especializado ni específico como para garantizar el pleno acceso a los servicios 

de salud y a los insumos médicos que requieren los pacientes con DM1. 

 

 La Ley de Salud y la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ambos 

ordenamientos de esta Ciudad, son los ordenamientos ideales por reformar con la 

finalidad de brindar auténticamente una atención integral a la DM1, atención que 

comprenda la detección, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia oportunos 

y adecuados. 

 

II. Argumentos con sustento en normatividad internacional: 

 

Esta Iniciativa trata de cumplir a cabalidad con la obligación de velar por el derecho humano 

a la salud, a través de reformas y adiciones que permitan hacerlo con los mayores alcances, 

lo cual, cuenta con el siguiente sustento en el ámbito internacional: 
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1. México es Estado contratante13 de la Convención sobre los Derechos del Niño 

(CDN), a través de la cual se asume la obligación de garantizar y hacer efectivos 

los derechos de la niñez. Su Artículo 24 reconoce y protege el derecho a la salud 

de la infancia: 

 

“Artículo 24. 

 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 

posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la 

rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que 

ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en 

particular, adoptarán las medidas apropiadas para:  

 

a. Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

 

b. Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que 

sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la 

atención primaria de salud; 

 

c. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la 

educación y servicios en materia de planificación de la familia. 

 

                                                 
13 Desde su ratificación y publicación en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991. 

Doc ID: 6608dbea7f2619ba03fba2e6d1de49e623527a11



 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III Legislatura 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

 

 

 

 

Plaza de la Constitución #7, 

Tel. 55 5130 19 80 Ext. 2402 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas 

posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la 

salud de los niños. 

 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación 

internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del 

derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán 

plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.” 

 

Es así como el Artículo 24 de la CDN establece que los niños tienen derecho a disfrutar 

del más alto nivel posible de salud y a tener acceso a servicios médicos, con especial énfasis 

en aquellos relacionados con la atención primaria de salud y la disminución de la mortalidad 

infantil. 

 

La diferenciación de los distintos tipos de Diabetes en nuestro sistema de salud de la 

Ciudad de México permitirá a niñas, niños y adolescentes con DM1, disfrutar del más alto 

nivel posible de salud y a tener acceso a servicios médicos, especialmente aquellos 

relacionados con la atención primaria de salud y la disminución de la mortalidad. 

 

2. Otro tratado del que México forma parte es el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y su Protocolo Facultativo, mismos 

que pertenecen al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos14. 

 

                                                 
14 El Estado Mexicano se adhirió al PIDESC el 23 de marzo de 1981, entrando en vigor en nuestro país el 12 de mayo de 
ese año. 
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El PIDESC consagra derechos en materia de salud y establece obligaciones para los 

Estados Parte, y su Protocolo hace posible el acceso a esos derechos ante una instancia 

internacional para su defensa. 

 

Respecto al derecho a la salud, el Artículo 12 del Pacto dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 12. 

 

1. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 

al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Parte en el Pacto a fin de 

asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano 

desarrollo de los niños; 

 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 

ambiente; 

 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, 

endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y 

servicios médicos en caso de enfermedad. 
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El derecho al más alto nivel posible de salud, contenido en el PIDESC, implica la 

obligación del Estado de adoptar medidas para reducir la mortalidad infantil, asegurar el 

sano desarrollo de los niños, tratar enfermedades y crear condiciones que aseguren la 

asistencia y servicios de carácter médico, medidas que si son implementadas de manera 

conjunta se verán reflejadas de manera efectiva en la detección, diagnóstico, tratamiento, 

control y vigilancia de pacientes con DM1 en la Ciudad de México. 

 

 

Imagen: Universidad de Guadalajara 

 

III. Otros argumentos que sustentan la Iniciativa: 

 

1. El Protocolo Clínico para el Diagnóstico y Tratamiento de la Diabetes15,  integra 

la clasificación de los distintos tipos de diabetes, fundamentalmente los tipos más 

prevalentes de ésta, considerando la DM1, la DM2 y la DG.   

 

                                                 
15 SSA, Protocolo Clínico para el Diagnóstico y Tratamiento de la Diabetes, Ver en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/22201/ProtocoloClinico_diagnostico_tratamientoDM.pdf 
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2. Para la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la Diabetes es una 

enfermedad metabólica crónica caracterizada por niveles elevados de glucosa en 

sangre (o azúcar en sangre), indicando que la más común es la DM2, 

generalmente en adultos y que ocurre cuando el cuerpo se vuelve resistente a la 

insulina o no produce suficiente insulina. 

 

La OPS describe a la DM1 como una afección crónica en la que el páncreas 

produce poca o ninguna insulina por sí mismo. Además, precisa dicha organización que 

el acceso a un tratamiento asequible, incluida la insulina, es fundamental para su 

supervivencia. 

 

3. Otros datos que resultan relevantes como sustento, son los contenidos en “El 

Atlas de la Diabetes de la Federación Internacional de Diabetes16”, estudio que 

establece lo siguiente: 

 

 La DM1 es la primera causa de diabetes en la infancia, pero puede ocurrir 

a cualquier edad. Por el momento, no se puede prevenir. Las personas que 

viven con DM1 pueden vivir vidas saludables y gratificantes si reciben un 

suministro continuo de insulina, educación, apoyo, y equipos de medición de 

la glucemia.  

 

4. El tratamiento para la DM1, como ha quedado establecido en el cuerpo de esta 

Iniciativa, resulta indispensable para la supervivencia y así favorecer la 

calidad de vida de quienes la padecen, siendo imperante la diferenciación 

de la DM1 del resto de  los tipos, en particular de la DM2 y DG, puesto que 

                                                 
16 FID, 2021. 
Ver en: https://fmdiabetes.org/atlas-idf-10o-edicion-
2021/#:~:text=El%20Atlas%20de%20la%20Diabetes,expertos%20de%20todo%20el%20mundo. 
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conforme diversos testimonios de familiares de personas con DM1 en nuestra 

entidad y a nivel nacional, las diversas  instancias en materia de salud por lo 

general proporcionan tratamientos sin diferenciarla de manera correcta. 

 

5. Al no contar con un registro confiable a nivel federal o a nivel entidad del 

número de personas con DM1 se invisibiliza la enfermedad y su 

problemática. Una parte importante de la solución consiste en implementar y 

poner en operación un registro a nivel local de pacientes con Diabetes, que tenga 

información diferenciada para la DM1, DM2 y Diabetes Gestacional. 

 

6. Existen estudios específicos sobre DM1 de intituciones de otros países, como el 

National Center for Biotechnology Information de los Estados Unidos, el cual 

revela que: “… La información sobre el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de 

pacientes con diabetes tipo 1 (PWT1D) en México es limitada.”17  

 

FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD. 

  

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 122, 

apartado A, que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 

Ciudad de México, misma que se integrará en términos de lo que establezca la 

Constitución Política local.  

 

II. De conformidad con el Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, todas las personas gozarán de los Derechos Humanos reconocidos en la 

                                                 
17 https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/33944861/ 
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misma y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como las garantías para su protección. 

 

En ese sentido, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

III. La Constitución Política de la Ciudad de México consagra en su artículo 9 inciso D, el 

derecho a la salud, con el más alto posible nivel y con las mejores prácticas médicas y 

el más avanzado conocimiento científico, con el fin de reducir los riesgos de salud y la 

mortandad. 

 

Por tratarse de un derecho humano, se deben observar los principios rectores: 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad, complementariedad, integralidad, 

progresividad y no regresividad. Se trata de un derecho humano inalienable, imprescriptible, 

irrenunciables, irrevocable y exigible con sustento en el principio pro persona, por lo que la 

observancia de este derecho humano es irrestricta y se impone ante cualquier norma 

secundaria que lo trasgreda. 

 

IV. A través del control de Constitucionalidad y Convencionalidad previsto en el artículo 4 

de la Constitución de la Ciudad de México, se deberá favorecer en todo tiempo la 

protección más amplia para las personas, dejando de aplicar aquellas normas contrarias 

a la Constitución Política y a los derechos humanos reconocidos en tratados y 
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jurisprudencia internacionales, en la Constitución de nuestra entidad y las leyes que de 

ella emanen. 

 

V. Asimismo, la Constitución de nuestra entidad prevé como competencia del Congreso de 

la Ciudad de México, la de expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México 

en las materias conferidas al ámbito local con el objeto de hacer efectivas las facultades 

concedidas a las autoridades de la Ciudad.  

 

De lo señalado en los numerales I, II, III, IV y V de este apartado, es que el fundamento, 

motivo y procedimiento de la presente Iniciativa con proyecto de Decreto se encuentra 

claramente acorde a los principios Constitucionales y dentro de los acuerdos firmados y 

ratificados por el Estado Mexicano.   

 

Cabe señalar que la presente propuesta no busca un incremento de recursos 

que impliquen una erogación adicional ni un impacto al presupuesto público, toda 

vez que lo que se pretende es que del presupuesto que ya existe, se destine una parte 

a DM1, otra a DM2 y otra a DG, según lo dispongan los ejecutores del gasto; y con 

respecto al registro de pacientes que se propone, la idea es que la información con la 

que ya se cuenta únicamente sea diferenciada y clasificada por tipo de Diabetes. 

 

Por último, quiero destacar que la parte sustancial del texto normativo es respaldado 

por la Federación Mexicana, A.C., así como por el Movimiento por “Una sola Voz en 

la Diabetes Tipo 1, integrado por más de una veintena de organizaciones de la sociedad 

civil.  

 

Asimismo, cabe resaltar que el contenido de la presente iniciativa fue presentado en 

la pasada Legislatura, pero que, pese a los esfuerzos de las citadas organizaciones, no 
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pudo avanzar en su proceso de dictaminación. Sin embargo, por su importancia y valía, es 

meritorio hacer un esfuerzo institucional para seguir avanzado en un marco jurídico en 

abono de la salud de las y los capitalinos, en especial, a favor de la niñez.  

 

Por todo lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración de esta H. Asamblea, 

la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL INCISO AA), 

DEL ARTÍCULO 19 Y EL ARTÍCULO 116, DE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; Y REFORMA LA FRACCIÓN X Y ADICIONA UNA FRACCIÓN X BIS, AL 

ARTÍCULO 47, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

ORDENAMIENTOS POR MODIFICAR. 

 

Se reforman el inciso aa) del Artículo 19 y el Artículo 116, de la Ley de Salud de la Ciudad 

de México; y se reforma la fracción X y adiciona una fracción X Bis, al Artículo 47, de la Ley 

de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, conforme a la 

propuesta siguiente:   

 

LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 19. En las materias de salubridad 

general y atendiendo lo dispuesto por la Ley 

General, el Gobierno, a través de la 

Secretaría, tiene las siguientes 

atribuciones:  

 

Artículo 19. En las materias de salubridad 

general y atendiendo lo dispuesto por la Ley 

General, el Gobierno, a través de la 

Secretaría, tiene las siguientes atribuciones:  
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I. Planear, organizar, operar, supervisar y 

evaluar la prestación de los servicios de 

salud en materia de:  

 

aa) La prevención, tratamiento y control de 

la diabetes; 

 

I. Planear, organizar, operar, supervisar y 

evaluar la prestación de los servicios de 

salud en materia de:  

 

aa) La prevención, tratamiento y control de 

la diabetes en sus diferentes tipos, 

considerando al menos las diabetes 

mellitus tipo 1, diabetes mellitus tipo 2 y 

diabetes gestacional; 

 

 

Artículo 116. Con el fin de garantizar la 

salud pública, así ́como prevenir, controlar 

y tratar los síntomas y complicaciones 

crónicas y agudas relacionadas con la 

diabetes, se fomentarán hábitos y medidas 

que permiten tener un estilo de vida 

saludable; de igual forma, se elaborarán 

programas y proyectos especializados con 

la participación del Gobierno, a través de 

las instituciones integrantes del Sistema de 

Salud, la Secretaría de Educación, los 

medios de comunicación y los sectores 

público y privado. 

 

Artículo 116. Con el fin de garantizar la 

salud pública, así como prevenir, controlar y 

tratar los síntomas y complicaciones 

crónicas y agudas relacionadas con la 

diabetes y sus diferentes tipos, se 

fomentarán hábitos y medidas que permiten 

tener un estilo de vida saludable; de igual 

forma, se elaborarán programas y proyectos 

especializados para el diagnóstico 

oportuno, la educación, la prevención, en 

su caso, la atención y el control de los 

diferentes tipos de diabetes, 

considerando al menos, las diabetes 

mellitus tipo 1, diabetes mellitus tipo 2 y 

diabetes gestacional,  con la participación 

del Gobierno, a través de las instituciones 
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integrantes del Sistema de Salud, la 

Secretaría de Educación, los medios de 

comunicación y los sectores público, social 

y privado.  

 

La Secretaría y demás integrantes del 

Sistema de Salud de la Ciudad de México 

diferenciarán el diagnóstico y atención 

de la diabetes, considerando al menos, 

los tipos mencionados en el párrafo 

anterior. 

 

Para el desarrollo de los programas y 

proyectos a que se refiere el presente 

artículo, el Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad de México contemplará recursos 

específicos y diferenciados para el 

diagnóstico, atención y tratamiento de 

cada tipo de diabetes. 

 

La Secretaría y demás integrantes del 

Sistema de Salud de la Ciudad de 

México, en coordinación con los 

sectores social y privado implementarán 

el Registro de pacientes con diabetes de 

la Ciudad de México, el cual operará con 
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información diferenciada de cada tipo de 

diabetes. 

 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y  

ADOLESCENTES LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 47. Niñas, niños y adolescentes 

tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 

posible de salud, así ́ como a recibir la 

prestación de servicios de atención médica 

integral gratuita y de calidad, de 

conformidad con la legislación aplicable, 

con el fin de prevenir, proteger y restaurar 

su salud física y mental. Las autoridades y 

los órganos político administrativos, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, 

en relación con los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, se coordinarán a fin 

de: 

… 

X. Atender de manera eficaz las 

enfermedades respiratorias, renales, 

gastrointestinales, epidémicas, cáncer, 

VIH/SIDA, Virus de Papiloma Humano y 

otras enfermedades de transmisión sexual 

Artículo 47. Niñas, niños y adolescentes 

tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 

posible de salud, así como a recibir la 

prestación de servicios de atención médica 

integral gratuita y de calidad, de 

conformidad con la legislación aplicable, 

con el fin de prevenir, proteger y restaurar 

su salud física y mental. Las autoridades y 

los órganos político administrativos, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en 

relación con los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, se coordinarán a fin de:  

... 

X. Atender de manera eficaz las 

enfermedades respiratorias, renales, 

gastrointestinales, epidémicas, cáncer, 

diabetes y sus diferentes tipos, VIH/SIDA, 

Virus de Papiloma Humano y otras 

enfermedades de transmisión sexual e 
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e impulsar programas de prevención, 

vacunación e información sobre éstas; 

impulsar programas de prevención, 

vacunación e información sobre éstas;  

 

X Bis. Atender con un enfoque 

multidisciplinario a niñas, niños y 

adolescentes con diabetes, procurando 

el acceso oportuno a tratamientos 

integrales y personalizados, así como 

brindar, fomentar y difundir una 

educación diabetológica para los 

pacientes y las personas encargadas de 

su cuidado; 

 

Por todo lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración del Pleno de esta H. 

Asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

INCISO AA), DEL ARTÍCULO 19 Y EL ARTÍCULO 116, DE LA LEY DE SALUD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; Y REFORMA LA FRACCIÓN X Y ADICIONA UNA FRACCIÓN X 

BIS, AL ARTÍCULO 47, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO. 

 

PRIMERO. -  Se reforman el inciso aa) del Artículo 19 y el Artículo 116 de la Ley de Salud 

de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 19. En las materias de salubridad general y atendiendo lo dispuesto por la Ley 

General, el Gobierno, a través de la Secretaría, tiene las siguientes atribuciones:  
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I. Planear, organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 

salud en materia de:  

… 

a) La prevención, tratamiento y control de la diabetes en sus diferentes tipos, 

considerando al menos las diabetes mellitus tipo 1, diabetes mellitus tipo 2 y 

diabetes gestacional; 

 

Artículo 116. Con el fin de garantizar la salud pública, así como prevenir, controlar y 

tratar los síntomas y complicaciones crónicas y agudas relacionadas con la diabetes 

y sus diferentes tipos, se fomentarán hábitos y medidas que permiten tener un estilo 

de vida saludable; de igual forma, se elaborarán programas y proyectos 

especializados para el diagnóstico oportuno, la educación, la prevención, en su 

caso, la atención y el control de los diferentes tipos de diabetes, considerando 

al menos, las diabetes mellitus tipo 1, diabetes mellitus tipo 2 y diabetes 

gestacional,  con la participación del Gobierno, a través de las instituciones 

integrantes del Sistema de Salud, la Secretaría de Educación, los medios de 

comunicación y los sectores público, social y privado.  

 

La Secretaría y demás integrantes del Sistema de Salud de la Ciudad de México 

diferenciarán el diagnóstico y atención de la diabetes, considerando al menos, 

los tipos mencionados en el párrafo anterior. 

 

Para el desarrollo de los programas y proyectos a que se refiere el presente 

artículo, el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México contemplará 

recursos específicos y diferenciados para el diagnóstico, atención y tratamiento 

de cada tipo de diabetes. 
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La Secretaría y demás integrantes del Sistema de Salud de la Ciudad de México, 

en coordinación con los sectores social y privado implementarán el Registro de 

pacientes con diabetes de la Ciudad de México, el cual operará con información 

diferenciada de cada tipo de diabetes. 

 

SEGUNDO. - Se reforma la fracción X y adiciona una fracción X Bis al Artículo 47 de la Ley 

de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, para quedar como 

sigue: 

Articulo 47. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 

posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica 

integral gratuita y de calidad, de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de 

prevenir, proteger y restaurar su salud física y mental. Las autoridades y los órganos 

político administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, en relación con 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de:  

... 

X. Atender de manera eficaz las enfermedades respiratorias, renales, 

gastrointestinales, epidémicas, cáncer, diabetes y sus diferentes tipos, VIH/SIDA, 

Virus de Papiloma Humano y otras enfermedades de transmisión sexual e impulsar 

programas de prevención, vacunación e información sobre éstas;  

 

X Bis. Atender con un enfoque multidisciplinario a niñas, niños y adolescentes 

con diabetes, procurando el acceso oportuno a tratamientos integrales y 

personalizados, así como brinda, fomentar y difundir una educación 

diabetológica para los pacientes y las personas encargadas de su cuidado; 

 

… 
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TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. – Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobierno 

de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. – La Secretaría de Salud de la Ciudad de México dentro de los 180 días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto implementará el 

registro de pacientes con diabetes de la Ciudad de México y publicará las reglas de 

operación en la misma fecha de implementación del registro. 

 

CUARTO. - Las erogaciones que se generen con motivo del presente Decreto serán 

cubiertas con cargo al presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal 

correspondiente y los subsecuentes. 

 

En la Ciudad de México, dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de 

México, a los 01 días del mes de septiembre de 2024.   

 

 

A T E N T A M E N T E. 

 

 

ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO. 
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DIPUTADO. 

Doc ID: 6608dbea7f2619ba03fba2e6d1de49e623527a11



Registro de auditoría 

Título 


Nombre de archivo 


Identificación del documento 


Formato de fecha del registro de auditoría 


Estado 

Con la tecnología de Sign

Sign

INICIATIVA DIABETES

INICIATIVA_DIABETES.docx

6608dbea7f2619ba03fba2e6d1de49e623527a11

DD / MM / YYYY

Firmado

27 / 08 / 2024

22:05:36 UTC

Enviado para su firma a Alberto Martínez Urincho

(alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx) por

alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx

IP: 201.102.152.7

27 / 08 / 2024

22:07:35 UTC

Visualizado por Alberto Martínez Urincho

(alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx)

IP: 201.102.152.7

27 / 08 / 2024

22:07:50 UTC

Firmado por Alberto Martínez Urincho

(alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx)

IP: 201.102.152.7

El documento se ha completado.27 / 08 / 2024

22:07:50 UTC



























































1 
 

Ciudad de México a 2 de septiembre de 2024 

 

Diputada 
MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA. 
Presidenta de la Mesa Directiva 
Congreso de la Ciudad de México 
PRESENTE 

El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena, de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México, con fundamento en lo establecido por el artículo 122, apartado A, fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D, inciso a), 
30 numeral 1 inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción 
ll, 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XXI , 5 fracción 
l, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito 
presentar la MEJORA DE LA SOSTENIBILIDAD Y GESTIÓN URBANA EN LOS CENTROS 
DE TRANSFERENCIA MODAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por el que se reforman, el 
artículo 31 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; artículo 18, de la Ley de 
Obras Públicas  de la Ciudad de México y se adiciona una fracción I bis al artículo 2; un 
artículo 8 Bis; una fracción VIII Bis. al artículo 222; de la Ley de Movilidad de la Ciudad 
de México 

Atentamente 

 

3 de septiembre de 2024 
Congreso de la Ciudad de México 

Planteamiento del problema 

La Ciudad de México, por su complejidad, dinámica social y vinculación del espacio 
público, lleva tiempo desarrollando diversas estrategias, algunas veces aisladas para 
atender la problemática del desarrollo urbano y la movilidad, de la principal 
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megalópolis del mundo.  La creación de una serie de reformas que permitan la MEJORA 
DE LA SOSTENIBILIDAD Y GESTIÓN URBANA EN LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA 
MODAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, apoyados de  metodologías y experiencia 
internacionales busca unir conceptos medioambientales, económicos, sociales, de la 
movilidad y participativos a través de una visión abierta y holística del desarrollo 
urbano.   

La presente iniciativa se centra en la reforma de la de Movilidad y de Obras de la Ciudad 
de México, con el propósito de fortalecer la regulación de las actividades de los 
Centros de Transferencia Modal, incorporando un enfoque de actualización normativa.   
Con esta iniciativa nos proponemos mejorar la infraestructura y la gestión de los 
Centros de Transferencia Modal (CETRAM) en la Ciudad de México. Estos centros, 
vitales para la movilidad urbana, actualmente enfrentan problemas de saturación y 
deficiencias significativas que perjudican la eficiencia del transporte público, agravan 
la congestión vehicular y deterioran la calidad del servicio para los usuarios. 

En ciudades como Bogotá, Colombia, y Curitiba, Brasil, se han implementado con éxito 
sistemas de transporte integrados con centros de transferencia altamente eficientes, 
lo que ha resultado en una reducción significativa en los tiempos de viaje y una mejora 
en la calidad de vida urbana. Estas experiencias internacionales demuestran que, 
mediante una planificación adecuada y la inversión en infraestructura, es posible 
transformar los CETRAMs en nodos eficaces de transporte que faciliten la movilidad 
sostenible. 

Análisis retrospectivo de la evolución de los CETRAMs, en la 
Ciudad de México 
La evolución de los CETRAMs en la Ciudad de México refleja un proceso de adaptación 
y mejora continua, impulsado por la necesidad de enfrentar los desafíos de movilidad 
en una de las ciudades más grandes del mundo. Desde su concepción en 1969 hasta 
la creación de la COCETRAM en 2010, y las recientes modernizaciones y adaptaciones 
frente a la pandemia, los CETRAMs han sido y continúan siendo fundamentales en la 
conectividad urbana. Sin embargo, persisten desafíos como la saturación, el deterioro 
de la infraestructura y la seguridad, lo que subraya la necesidad de una gestión 
proactiva y la implementación de políticas públicas que garanticen su operatividad y 
eficiencia a largo plazo. 

Origen y Desarrollo Inicial (1969 - 2010) 

Los Centros de Transferencia Modal (CETRAMs) en la Ciudad de México surgieron en 
1969 como una respuesta a la creciente necesidad de integrar diferentes modos de 
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transporte público. Inicialmente, fueron concebidos como instalaciones 
complementarias a las terminales del Sistema de Transporte Colectivo (STC) Metro, 
con el objetivo de facilitar el movimiento eficiente de pasajeros entre autobuses, 
microbuses y el metro. Estos primeros centros fueron gestionados por distintas 
entidades gubernamentales, dependiendo de la administración en turno, lo que a 
menudo resultaba en una gestión fragmentada y variable en cuanto a la calidad del 
servicio. 

Consolidación y Expansión (2010 - 2017) 

A lo largo de las décadas siguientes, los CETRAMs se consolidaron como nodos 
esenciales en la infraestructura de transporte de la ciudad. Sin embargo, la falta de una 
administración centralizada y de un marco normativo claro condujo a problemas 
recurrentes, como la saturación, la inseguridad y el deterioro de la infraestructura. 

En 2010, se dio un paso significativo con la creación de la Coordinación de los Centros 
de Transferencia Modal (COCETRAM), un órgano desconcentrado adscrito a la 
Secretaría de Movilidad del entonces Distrito Federal. Esta entidad fue responsable de 
centralizar la administración, supervisión y mejora de los CETRAMs, marcando un 
punto de inflexión en la gestión de estos centros. Se empezaron a publicar licitaciones 
públicas para la construcción, renovación y mantenimiento de los CETRAMs, 
garantizando una mayor transparencia y eficiencia en las obras realizadas. 

Por ejemplo, la licitación pública nacional No. 30102017-013-10 en octubre de 2010 
detalla la supervisión de la construcción del CETRAM Tláhuac, que incluía bahías, 
equipamiento, vialidades complementarias, y un puente vehicular. La obra fue 
planificada para iniciar el 8 de noviembre de 2010 y concluir el 31 de julio de 2011. Esto 
muestra un enfoque en la expansión y modernización de las instalaciones, 
adaptándolas a las crecientes necesidades de movilidad de la ciudad. 

Enfoque en Mantenimiento y Mejora Continua (2016 - 2020) 

A partir de 2016, el enfoque de la gestión de los CETRAMs comenzó a desplazarse hacia 
la conservación y el mantenimiento de las instalaciones existentes, reconociendo que 
la infraestructura envejecida y el creciente número de usuarios demandaban atención 
constante. Un ejemplo es la licitación No. 30102017-006-10 para la conservación y 
mantenimiento del CETRAM Mixcoac, que abarcó la rehabilitación integral del centro. 

La importancia de la modernización de los CETRAMs se subraya en licitaciones 
posteriores, como la del 14 de junio de 2017, donde se lanzaron proyectos para la 
renovación y mejoramiento integral de centros clave como Indios Verdes, Tacuba, 
Huipulco, y Barranca del Muerto. Estos proyectos no solo incluyeron mejoras 
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estructurales, sino también la integración de nuevas tecnologías para mejorar la 
seguridad y eficiencia operativa. 

En el caso del CETRAM Pantitlán, que es uno de los más congestionados, la 
Coordinación de los CETRAM lanzó una licitación en 2017 para un proyecto de 
modernización integral. Este proyecto tenía como objetivo la construcción de nuevas 
áreas comerciales, oficinas y zonas de abordaje, buscando no solo aliviar la saturación 
sino también mejorar la experiencia del usuario. 

Retos y Modernización Reciente (2020 - Presente) 

La pandemia de COVID-19 trajo nuevos retos para la operación de los CETRAMs, 
obligando a la implementación de medidas sanitarias y la digitalización de trámites. 
Documentos de 2020 mencionan la adaptación de los CETRAMs para cumplir con las 
nuevas normativas de salud pública, así como la ampliación del CETRAM Pantitlán 
para mejorar la conectividad de la Línea 4 del Metrobús. 

En 2021, la gestión administrativa y operativa de los CETRAMs continuó evolucionando 
con la inscripción de nuevos trámites en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, 
lo que refleja un esfuerzo por mejorar la eficiencia y accesibilidad de estos centros para 
los usuarios. 

Continuidad con la Transformación Progresista1 

La iniciativa se alinea con la visión progresista de la Ciudad de México, que ha sido 
reconocida como un ejemplo de avance social y equidad. Tanto por el actual Jefe de 
Gobierno, el C. Martí Batres Guadarrama, como por la Jefa de Gobierno electa, C. Clara 
Brugada, quienes han destacado la importancia de proyectos que mantengan a la 
capital como una ciudad "de avanzada" y "progresista". El enfoque de la iniciativa en 
mejorar la sostenibilidad y la equidad urbana refuerza esta trayectoria, haciendo 
hincapié en una ciudad que prioriza los derechos sociales, la igualdad y la justicia 
ambiental. 

Fomento de la Movilidad Sostenible 

El mejoramiento de los Centros de Transferencia Modal (CETRAM) propuesto en la 
iniciativa se conecta directamente con uno de los objetivos centrales de la Jefa de 
Gobierno electa, quien ha señalado que se busca “mejorar la movilidad en la ciudad. 
Esto contribuirá a reducir la congestión vehicular, mejorar el transporte público y 

 
1 https://www.jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/continuara-la-transformacion-en-
la-ciudad-de-mexico-afirman-clara-brugada-y-marti-batres 
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fomentar prácticas más sostenibles, alineándose con los principios de movilidad 
eficiente que ya han sido establecidos por las administraciones anteriores”. 

Innovación en Infraestructura Verde y Equidad Social 

Esta iniciativa puede apalancarse en el compromiso de la Jefa de gobierno electa, de 
trabajar en áreas prioritarias como la vivienda y el agua, aspectos que son esenciales 
para mejorar la calidad de vida de las comunidades marginadas.  

El sistema de monitoreo continúo basado en tecnologías avanzadas (geolocalización, 
plataformas digitales) incluido en la iniciativa ayudará a asegurar la transparencia y 
eficiencia en los proyectos de desarrollo urbano y movilidad. Este enfoque apoya la 
promesa de un gobierno transparente y progresista, que la Cuarta Transformación  ha 
defendido como parte de su gestión, desde la gestión de la Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo. 

La propuesta  para mejorar la integración de programas y políticas urbanas para los 
CETRAMS refleja el compromiso de MORENA, en avanzar en una legislación con visión 
de planificación estratégica. 

Los Centros de Transferencia Modal (CETRAMs) son piezas fundamentales en la 
infraestructura de movilidad urbana de la Ciudad de México y su área metropolitana, 
gestionando el tránsito diario de aproximadamente 9.25 millones de personas. Esta red 
de transporte intermodal no solo facilita la conexión entre distintos modos de 
transporte público, sino que también es esencial para la integración social y 
económica de una de las regiones metropolitanas más grandes del mundo. 

Entre los CETRAMs más concurridos, Pantitlán se destaca con aproximadamente un 
millón de usuarios diarios, seguido por Indios Verdes con 800,000 y Cuatro Caminos 
con 500,000. Estos números reflejan no solo la magnitud de la demanda que estos 
centros deben gestionar diariamente, sino también la presión constante sobre sus 
infraestructuras y servicios. 

El volumen de usuarios en los CETRAMs de la Ciudad de México, que asciende a 7.1 
millones de personas cada día, junto con los 2.15 millones de usuarios en el área 
metropolitana del Estado de México, subraya la importancia crítica de estos nodos de 
transporte.   

Dado el papel crucial de los CETRAMs en la movilidad urbana y los desafíos que 
enfrentan, es imperativo llevar a cabo una reforma normativa que aborde estas 
problemáticas. La alta concentración de usuarios y las condiciones operativas 
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actuales exigen una revisión de las políticas existentes para garantizar un entorno 
seguro, eficiente y accesible para todos.  

Esta reforma no solo busca mejorar la infraestructura y la seguridad, sino también 
optimizar la operación y la gestión de estos centros, asegurando que puedan cumplir 
con la creciente demanda de manera sostenible y efectiva. A continuación, se enlistan 
el número de usuarios diarios aproximados, que de la bibliografía consultada. 

Ciudad de México 
1. Pantitlán 

o                                                  ~1 millón de usuarios. 
2. Indios Verdes 

o                                                  ~800,000 usuarios. 
3. Chapultepec 

o                                                  ~350,000 usuarios. 
4. Observatorio 

o                                                  ~400,000 usuarios. 
5. Cuatro Caminos 

o                                                  ~500,000 usuarios. 
6. Taxqueña 

o                                                  ~250,000 usuarios. 
7. Constitución de 1917 

o                                                  ~300,000 usuarios. 
8. Universidad 

o                                                  ~200,000 usuarios. 
9. El Rosario 

o                                                  ~250,000 usuarios. 
10. Zaragoza 

o                                                  ~150,000 usuarios. 
11. Politécnico 

o                                                  ~120,000 usuarios. 
12. Tasqueña 

o                                                  ~250,000 usuarios. 
13. Caminero 

o                                                  ~150,000 usuarios. 
14. Mixcoac 

o                                                  ~100,000 usuarios. 
15. Tacubaya 

o                                                  ~450,000 usuarios. 
16. Balderas 

o                                                  ~100,000 usuarios. 
17. Centro Médico 

o                                                  ~120,000 usuarios. 
18. Chabacano 
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o                                                  ~200,000 usuarios. 
19. Pino Suárez 

o                                                  ~150,000 usuarios. 
20. Buenavista 

o                                                  ~300,000 usuarios. 
21. La Raza 

o                                                  ~180,000 usuarios. 
22. Martín Carrera 

o                                                  ~100,000 usuarios. 
23. Santa Anita 

o                                                  ~80,000 usuarios. 
24. Hidalgo 

o                                                  ~250,000 usuarios. 
25. Ermita 

o                                                  ~120,000 usuarios. 
26. Revolución 

o                                                  ~100,000 usuarios. 
27. San Lázaro 

o                                                  ~300,000 usuarios. 
28. Tepalcates 

o                                                  ~150,000 usuarios. 
29. Xochimilco 

o                                                  ~70,000 usuarios. 
30. UAM-Iztapalapa 

o                                                  ~80,000 usuarios. 
31. Coyoacán 

o                                                  ~150,000 usuarios. 
 

 
 
 
Área Metropolitana (Estado de México) 

1. Ciudad Azteca 
o                                                  ~350,000 usuarios. 

2. Tlalnepantla 
o                                                  ~200,000 usuarios. 

3. Nezahualcóyotl 
o                                                  ~250,000 usuarios. 

4. Coacalco 
o                                                  ~150,000 usuarios. 

5. Ecatepec 
o                                                  ~500,000 usuarios. 

6. Los Reyes La Paz 
o                                                  ~200,000 usuarios. 
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7. San Juan de Aragón 
o                                                  ~100,000 usuarios. 

8. Ojo de Agua 
o                                                  ~80,000 usuarios. 

9. Tecámac 
o                                                  ~70,000 usuarios. 

10. Valle de Chalco 
o                                                  ~150,000 usuarios. 

11. Texcoco 
o                                                  ~100,000 usuarios. 

 

Problemática que la iniciativa atiende 
Conforme lo anterior, se estima que los Centros de Transferencia Modal (CETRAMs) 
son nodos críticos en la infraestructura de movilidad urbana de la Ciudad de México y 
su área metropolitana. Sin embargo, una serie de problemáticas recurrentes ha sido 
identificada en estos centros, lo que afecta tanto la calidad del servicio como la 
seguridad de los usuarios. Con base en un análisis exhaustivo de las condiciones 
actuales, se justifica la necesidad de una reforma normativa que aborde y mitigue 
estas deficiencias. A continuación, se detallan las problemáticas más recurrentes que 
fundamentan la propuesta de cambios normativos: 

Inseguridad   
La inseguridad es la problemática más prevalente en los CETRAMs. Los usuarios se 
enfrentan a robos, acoso y otros actos delictivos, exacerbados por la falta de vigilancia 
y la insuficiencia de infraestructura tecnológica para la seguridad, como cámaras y 
sistemas de monitoreo. Este contexto de inseguridad desincentiva el uso del 
transporte público y pone en riesgo la integridad de los ciudadanos, justificando la 
implementación de medidas más estrictas de seguridad y la inversión en tecnología 
avanzada. 

Deterioro y Deficiencia de la Infraestructura 

La infraestructura de muchos CETRAMs se encuentra en condiciones deficientes o 
deterioradas, afectando tanto la movilidad como la seguridad de los usuarios. La falta 
de mantenimiento y actualización de las instalaciones conduce a un deterioro que 
compromete la experiencia del usuario y la eficiencia operativa de estos centros. Es 
imperativo establecer normas más rigurosas para el mantenimiento y la mejora 
continua de la infraestructura, con sanciones para el incumplimiento de los 
estándares establecidos. 
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Saturación y Sobresaturación  

La saturación es un problema recurrente en la mitad de los CETRAMs analizados. La 
capacidad de estos centros se ve sobrepasada, especialmente en horas pico, lo que 
genera congestión, desorden y reduce la efectividad del sistema de transporte público. 
La falta de una planificación adecuada y la creciente demanda exigen la creación de 
regulaciones que aseguren la expansión de la capacidad operativa de los CETRAMs y 
la optimización de los flujos de pasajeros. 

Desorganización y falta de Coordinación 

La desorganización en la operación y gestión de los CETRAMs contribuye 
significativamente al caos y a la saturación. La ausencia de sistemas de gestión 
eficientes para el ascenso y descenso de pasajeros, así como la falta de coordinación 
entre los diferentes tipos de transporte, requieren la implementación de políticas 
normativas que mejoren la coordinación y organización dentro de los CETRAMs. 

Comercio informal y uso indebido del espacio público 

El comercio informal es un problema que no solo afecta la movilidad dentro de los 
CETRAMs, sino que también deteriora la infraestructura y contribuye a la inseguridad. 
La ocupación ilegal de áreas destinadas al tránsito de pasajeros debe ser abordada 
mediante regulaciones más estrictas que controlen y ordenen el uso del espacio 
público, asegurando que los CETRAMs sean lugares seguros y funcionales para todos 
los usuarios. 

Accesibilidad limitada 

Las dificultades de accesibilidad, especialmente para personas con movilidad 
reducida, son una deficiencia significativa en varios CETRAMs. La falta de 
instalaciones adecuadas limita la equidad en el acceso al transporte público y debe 
ser corregida mediante normativas que obliguen a la inclusión de infraestructura 
accesible en todos los CETRAMs. 

En resumen, la reforma normativa propuesta tiene como objetivo mejorar la seguridad, 
infraestructura, organización y accesibilidad de los CETRAMs, con el fin de garantizar 
un servicio de transporte público más seguro, eficiente y accesible. Estas 
modificaciones no solo responden a las problemáticas identificadas, sino que también 
buscan promover un entorno de movilidad urbana que sea equitativo, seguro y 
sostenible para todos los usuarios. 
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Modificaciones propuestas 
A continuación, se indican propuestas de cambios legislativos a efecto de avanzar en 
la capacidad institucional y regulación normativa que permita solucionar las 
problemáticas identificadas. 

De la denominación de los CETRAMs en la norma. 

Ley de Movilidad de la Ciudad de México 

La falta de una definición normativa de los CETRAMs, provoca que estos centros no se 
identifiquen de manera específica ni se reconozcan sus necesidades de 
infraestructura y servicios auxiliares, como bahías de autobuses, estacionamientos, 
áreas comerciales y servicios básicos para los usuarios,  por lo que se estima 
necesario su definición en la Ley de Movilidad, para permitir una mejor categorización 
normativa que redunde en  reducir los tiempos de traslado y la congestión vehicular. 

Se adiciona una fracción I bis, al artículo 2,  para incluir la definición de Centro 
de Transferencia Modal, de conformidad con lo siguiente: “El espacio físico 
que forma parte de la infraestructura urbana, donde confluyen diversos 
modos de transporte terrestre de pasajeros, destinados a facilitar a las 
personas el transbordo de un modo a otro para continuar su viaje, 
estableciendo como origen-destino el servicio público de transporte de 
pasajeros en cualquiera de sus modalidades.”  

La Coordinación de los Centros de Transferencia Modal (COCETRAM) fue creada como 
un órgano desconcentrado adscrito a la Secretaría de Movilidad del entonces Distrito 
Federal en 2010. Esta coordinación tiene como objetivo centralizar la administración, 
operación y supervisión de los CETRAMs en la Ciudad de México, sin embargo, dicho 
órgano de la adminsitración pública no cuenta con un asiento normativo en la Ley de 
Movilidad, por lo que se propone su inclusión como un mecanismo clave para la 
movilidad urbana.  

Se adiciona un artículo 8 Bis., a efecto de que la Coordinación de los Centros de 
Transferencia Modal de la Ciudad de México, se integre al Sistema Integrado De 
Transporte Público, conforme se señala a continuación: 

Artículo 8 Bis. La Coordinación de los Centros de Transferencia Modal de la 
Ciudad es un órgano desconcentrado adscrito a la Secretaría de Movilidad 
que contará con las atribuciones que le otorga la Ley, así como aquellas que 
le confiera la persona titular de la Jefatura  de Gobierno de la Ciudad de 
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México. Una vez instalado, deberá emitir las Reglas de Operación que 
normarán su funcionamiento. 

Seguridad Pública. 

La inseguridad en los CETRAMs afecta gravemente a los usuarios, con una alta 
incidencia de robos, acoso y otros delitos, exacerbados por la falta de vigilancia y la 
insuficiencia de infraestructura tecnológica. 

Con la presente iniciativa se busca que la Secretaría de Movilidad a través del Centro 
de Gestión de la Movilidad amplie sus atribuciones a efecto de que, en los CETRAMs, 
como parte de los organismos de la Administración Pública, puedan implementar 
sistemas avanzados de vigilancia y  monitoreo en tiempo real, con el objeto de 
establecer un protocolo de actuación para las autoridades de los diferentes niveles de 
gobierno, en caso de emergencias. Para tal efecto se propone adicionar una fracción 
VIII bis., al Artículo 222 de la Ley de Movilidad, de conformidad con lo siguiente: 

VIII Bis. Implementar sistemas avanzados de iluminación,  vigilancia y  monitoreo en 
tiempo real, con el objeto de establecer un protocolo de actuación para las 
autoridades de los diferentes niveles de gobierno, en caso de emergencias. Así como 
implementar senderos seguros para las mujeres, niñas, niños y adolescentes, usuarios 
de la infraestructura. 

Incorporación a la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, conceptos  de 
movilidad, la denominación de Centros de Transferencia Modal y lenguaje inclusivo de 
las personas con discapacidad.  

Se propone modificar el término "discapacitados"  que centra la discapacidad como 
una característica definitoria de la persona, lo que puede reforzar estigmas y 
percepciones negativas. En cambio, incorporar en la norma el concepto de  "personas 
con discapacidad" es una expresión que sigue el modelo de "personas primero", el cual 
pone énfasis en la humanidad y dignidad de la persona, reconociendo que la 
discapacidad es solo una parte de su identidad y no la define en su totalidad. Este 
cambio en la terminología, que actualiza la progresividad de los derechos, es 
coherente con los principios de derechos humanos y con las recomendaciones 
internacionales, como las de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de las Naciones Unidas, que abogan por un enfoque basado en el 
respeto a la diversidad y la igualdad de oportunidades. 

Además, adoptar un lenguaje inclusivo y respetuoso es crucial para avanzar en la 
eliminación de barreras, no solo físicas, sino también sociales y culturales, que 
enfrentan las personas con discapacidad. Al cambiar la manera en que nos referimos 
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a ellos, contribuimos a un cambio de actitud en la sociedad, promoviendo una cultura 
de inclusión y respeto en todos los ámbitos, incluidos el laboral, educativo, y de acceso 
a servicios. Por lo que se propone la modificación de conformidad con lo siguiente: 

Artículo 18.- - Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y 
entidades estarán obligadas a prever los efectos sobre el medio ambiente y el 
medio urbano que pueda causar la ejecución de la obra pública, con sustento 
en los estudios de impacto ambiental, impacto urbano, movilidad y los 
referentes a la materia de protección civil, previstos en las Leyes aplicables en 
la materia. Los proyectos deberán incluir las obras necesarias para que se 
preserven o restauren las condiciones ambientales cuando estás pudieran 
deteriorarse, y se dará la intervención que corresponda a las dependencias, 
órganos desconcentrados, alcaldías y entidades con atribuciones en la 
materia. En cuanto a impacto urbano, se deberán prever los trabajos de 
restauración de monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, así    como 
que se tengan en cuenta los aspectos básicos sobre factibilidad de dotación de 
servicios, vialidad y facilidades para las personas con discapacidad, 
atendiendo las leyes y reglamentos respectivos, debiéndose evitar las barreras 
arquitectónicas que se pudieran producir con los proyectos. 
  
Cuando se trate de obra pública en monumentos, predios colindantes a estos 
o zonas de monumentos arqueológicos, artísticos o históricos se dará 
intervención a las instituciones competentes en los términos de la Ley de la 
materia.  
  
Cuando se trate de obra pública en Centros de Transferencia Modal, se dará 
intervención a las instituciones competentes en los términos de la Ley de 
la materia. 

  

La iniciativa busca atender la necesidad de contar, en la Secretaría de Movilidad  con 
un análisis regular de la capacidad operativa de los CETRAMs, con planes de expansión 
y mejoras en infraestructura que aseguren una capacidad suficiente para la demanda 
proyectada, para ello se propone modificar el artículo 31 de conformidad con lo 
siguiente: 

Artículo 31.- Las bases de datos de los Sistemas desarrollados por la Secretaría 
en coordinación con las autoridades competentes, concentrará la información 
suficiente y necesaria referente a la vialidad, zonificación, sitios patrimoniales 
e históricos, Centros de Transferencia Modal, rutas de los diferentes servicios 
de transporte público, restricciones de construcción, información geográfica, 
geoestadística, topográfica, de limitaciones y riesgos naturales, limitaciones 
del uso de suelo y aprovechamiento de los predios, capacidad operativa de los 
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sistemas, así como de la información necesaria para garantizar una adecuada 
movilidad de personas, personas con discapacidad, a través de los diferentes 
medios disponibles, además de información general y específica sobre el medio 
ambiente, entre otros. 

  

Esta iniciativa se fundamenta en lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México y  1, 2 y 3  del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, por lo que se presenta la iniciativa de MEJORA DE LA 
SOSTENIBILIDAD Y GESTIÓN URBANA EN LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONFORME A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO SE PRESENTA EL SIGUIENTE 

Proyecto de Decreto 

Artículo Primero:  Se reforman, el artículo 31 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de 
México; artículo 18, de la Ley de Obras Públicas  de la Ciudad de México, de 
conformidad con lo siguiente: 

Ley de Movilidad de la Ciudad de México 

Artículo 31.- Las bases de datos de los Sistemas desarrollados por la Secretaría 
en coordinación con las autoridades competentes, concentrará la información 
suficiente y necesaria referente a la vialidad, zonificación, sitios patrimoniales 
e históricos, Centros de Transferencia Modal, rutas de los diferentes servicios 
de transporte público, restricciones de construcción, información geográfica, 
geoestadística, topográfica, de limitaciones y riesgos naturales, limitaciones 
del uso de suelo y aprovechamiento de los predios, capacidad operativa de los 
sistemas, así como de la información necesaria para garantizar una adecuada 
movilidad de personas, personas con discapacidad,  a través de los diferentes 
medios disponibles, además de información general y específica sobre el medio 
ambiente, entre otros. 

 

Ley de obras públicas de la Ciudad de México 

Artículo 18.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y 
entidades estarán obligadas a prever los efectos sobre el medio ambiente y el 
medio urbano que pueda causar la ejecución de la obra pública, con sustento 
en los estudios de impacto ambiental, impacto urbano, movilidad y los 
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referentes a la materia de protección civil, previstos en las Leyes aplicables en 
la materia. Los proyectos deberán incluir las obras necesarias para que se 
preserven o restauren las condiciones ambientales cuando estás pudieran 
deteriorarse, y se dará la intervención que corresponda a las dependencias, 
órganos desconcentrados, alcaldías y entidades con atribuciones en la materia. 
En cuanto a impacto urbano, se deberán prever los trabajos de restauración de 
monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, así    como que se tengan en 
cuenta los aspectos básicos sobre factibilidad de dotación de servicios, 
vialidad y facilidades para las personas con discapacidad, atendiendo las 
leyes y reglamentos respectivos, debiéndose evitar las barreras arquitectónicas 
que se pudieran producir con los proyectos. 

 Cuando se trate de obra pública en monumentos, predios colindantes a estos 
o zonas de monumentos arqueológicos, artísticos o históricos se dará 
intervención a las instituciones competentes en los términos de la Ley de la 
materia.  

 Cuando se trate de obra pública en Centros de Transferencia Modal, se dará 
intervención a las instituciones competentes en los términos de la Ley de 
la materia. 

 

Artículo Segundo: Se adiciona una fracción I bis al artículo 2; un artículo 8 Bis; una 
fracción VIII Bis. al artículo 222; de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México 
relacionados con las mismas de la Ciudad de México, de conformidad con lo siguiente: 

Artículo 2.- 

 I. … 

 I BIS.  Centros de Transferencia Modal: El espacio físico que forma parte de 
la infraestructura urbana, donde confluyen diversos modos de transporte 
terrestre de pasajeros, destinados a facilitar a las personas el transbordo 
de un modo a otro para continuar su viaje, estableciendo como origen-
destino el servicio público de transporte de pasajeros en cualquiera de sus 
modalidades. 

 II. … a XXX. … 

Artículo 8.- … 
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 Artículo 8 Bis. La Coordinación de los Centros de Transferencia Modal de la 
Ciudad es un órgano desconcentrado adscrito a la Secretaría de Movilidad 
que contará con las atribuciones que le otorga la Ley, así como aquellas que 
le confiera la persona titular de la Jefatura  de Gobierno de la Ciudad de 
México. Una vez instalado, deberá emitir las Reglas de Operación que 
normarán su funcionamiento. 

Artículo 9.- … 

Artículo 222.- … 

 I. … a VIII. … 

VIII Bis. Implementar sistemas avanzados de iluminación, vigilancia y  
monitoreo en tiempo real, con el objeto de establecer un protocolo de 
actuación para las autoridades de los diferentes niveles de gobierno, en 
caso de emergencias. Así como implementar senderos seguros para las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes, usuarios de la infraestructura. 

 IX. …  

Artículos Transitorios 

Primero. Remítase el presente decreto a la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 

Segundo. A efecto de atender la adición del artículo 8 Bis de la Ley de Movilidad, 
la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad, deberá 
emitir las Reglas de Operación que normarán su funcionamiento a los 180 dias, 
de haber sido publicado el presente ordenamiento. 

Tercero. A efecto de atender las modificaciones al artículo 31 de la Ley de 
Movilidad, la Secretaría de Movilidad, deberá en el marco de la glosa del informe 
de gobierno presentar un apartado en el informe al Congreso de la Ciudad de 
México sobre la capacidad operativa de los Centros de Transferencia Modal a 
efecto de prever posibles adecuaciones normativas o presupuestales que se 
requieran para el mejoramiento de la infraestructura de la Ciudad. 

 

Ciudad de México, a 3 de septiembre de 2024 
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Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra 
Grupo Parlamentario Morena 

 

  



17 
 

 

REFERENCIAS 
1. Domínguez Pacheco, J. (2014). CETRAM Universidad: Centro de Transferencia 

Multimodal Metro Universidad. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Facultad de Arquitectura. 

2.   Gobierno de la Ciudad de México. (2014, 21 de abril). Descripción de los 
CETRAMs y su evolución administrativa. Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

3.   Gobierno de la Ciudad de México. (2015, 28 de diciembre). Trámite para la 
solicitud de acceso vehicular al CETRAM. Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

4.   Gobierno de la Ciudad de México. (2016, 17 de agosto). Renovación y 
mantenimiento del CETRAM Tacubaya. Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

5.   Gobierno de la Ciudad de México. (2016, 30 de septiembre). Supervisión y 
mejoras del CETRAM Tacubaya (Fase 2). Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

6.   Gobierno de la Ciudad de México. (2017, 10 de agosto). Supervisión y control 
de calidad del Proyecto Integral de Modernización del CETRAM Pantitlán. 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

7.   Gobierno de la Ciudad de México. (2017, 14 de junio). Licitaciones públicas 
para la supervisión y mejoramiento de los CETRAMs en Indios Verdes, Tacuba, 
Huipulco y Barranca del Muerto. Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

8.   Gobierno de la Ciudad de México. (2017, 19 de septiembre). Licitación para la 
supervisión de las obras de rehabilitación y modernización del CETRAM El 
Rosario. Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

9.   Gobierno de la Ciudad de México. (2018, 20 de agosto). Reestructuración y 
mantenimiento de varios CETRAMs. Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

10.   Gobierno de la Ciudad de México. (2018, 30 de mayo). Proyecto integral para 
la construcción del CETRAM Tláhuac. Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

11.   Gobierno de la Ciudad de México. (2018, 5 de junio). Supervisión de obras en 
CETRAM Tláhuac, Tacubaya e Indios Verdes. Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

12.   Gobierno de la Ciudad de México. (2020, 12 de noviembre). Normativas y 
procedimientos administrativos en los CETRAMs. Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 

13.   Gobierno de la Ciudad de México. (2020, 6 de julio). Ampliación del CETRAM 
Pantitlán como parte del proyecto de la Línea 4 del Metrobús. Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

14.   Gobierno de la Ciudad de México. (2021, 30 de noviembre). Gestión 
administrativa y operativa de los CETRAMs en la Ciudad de México. Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 



18 
 

15.   Gobierno del Distrito Federal. (2010, 21 de octubre). Conservación y 
mantenimiento del CETRAM Mixcoac. Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
Documento No. 30102017-006-10. 

16.   Gobierno del Distrito Federal. (2010, 22 de octubre). Construcción del 
CETRAM Tláhuac. Gaceta Oficial del Distrito Federal. Documento No. 
30102017-015-10. 

17. Gobierno del Estado de México. (2016). Reglamento de Operación de la 
Estación de Transferencia Modal Cuatro Caminos. Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México. 

18. Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2023). Estadísticas de 
movilidad urbana. Recuperado de [sitio web o documento específico]. 

19. Instituto Politécnico Nacional. (2016). Diagnóstico del CETRAM Chapultepec. 
Instituto Politécnico Nacional, Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura. 

20. Martínez, L. (2021). Problemáticas en los CETRAM de la Ciudad de México. 
Tesis de Licenciatura, Universidad Autónoma Metropolitana. 

21. Ordaz Ortiz, U. R. (2014). Comercio informal y su impacto en los Centros de 
Transferencia Modal del Distrito Federal y Estado de México (1995-2014). 
Universidad Nacional Autónoma de México. Recuperado de [nombre del 
documento]. 

22. Ordaz Ortiz, U. R. (2014). Comercio informal y su impacto en los Centros de 
Transferencia Modal del Distrito Federal y Estado de México (1995-2014). 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

23. Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. (2023). Datos de movilidad en 
los Centros de Transferencia Modal (CETRAM). Recuperado de [sitio web o 
documento específico]. 

24. Universidad Iberoamericana. (2022). Análisis Urbano Arquitectónico del 
CETRAM Pantitlán. Universidad Iberoamericana. 

25. Universidad Nacional Autónoma de México. (2014). CETRAM Caminero: 
Diagnóstico y Propuesta de Mejoramiento. Universidad Nacional Autónoma de 
México, Facultad de Arquitectura.   Gobierno del Distrito Federal. (2010, 22 de 
octubre). Supervisión y construcción del CETRAM Tláhuac. Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. Documento No. 30102017-013-10. 

26. Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. (2023). Datos de movilidad en 
los Centros de Transferencia Modal (CETRAM). Recuperado de sitio web. 



1 

 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

DIP. VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO A 01 DE AGOSTO DE 2024 

 

 

 

DIP. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

PRESENTE 

 
El que suscribe, Diputado Víctor Gabriel Varela López , con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122 Apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartados 

A numeral 1, D inciso b) y C) y 30 numeral 1 inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 12 fracción II y 13 fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 

fracción I, 95 fracción II, 96 y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de esta H. Soberanía la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA “DIVERSIDAD 

SEXUAL” AL ARTICULO 74 DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN MATERIA DE DIVERSIDAD, al tenor de lo siguiente: 

 

Antecedentes   

La Cámara de Diputados aprobó el 23 septiembre  e del 2021 la iniciativa presentada por coordinadores 

de diversos grupos parlamentarios, por la que se reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos para ampliar de 46 a 51 las comisiones ordinarias de trabajo 

de este órgano legislativo; misma que fue enviada como minuta al Senado de la República y donde se 

aprobó el 5 de octubre del mismo año, culminando su proceso legislativo el día 6 de ese mismo mes con 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.   

Del acto anterior, se crearon cinco nuevas comisiones: Reforma Político Electoral, Diversidad, que se 

desprendió de la de Juventud; Cambio climático y Sostenibilidad, que la separan de la de Medio 

Ambiente; la de Movilidad y Zonas Metropolitanas.  

La comisión de diversidad como organismo interno de organización de la cámara de diputados funge 

como garante de todas las personas de la diversidad sexual en situación de vulnerabilidad,  

Aunado a lo anterior es de reconocer que el Pleno del Congreso del Estado de Baja California Sur aprobó 

la creación de la Comisión Permanente de la Diversidad Sexual, la cual busca garantizar los derechos de 

la comunidad, así como legislar en materia de inclusión. 

Así también El 10 de agosto 2022 El diputado Alfredo Sánchez Esquivel del estado de Guerrero presentó 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

DIP. VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ 

 

una iniciativa de adición a la Ley Orgánica del Poder Legislativo para incluir en las comisiones ordinarias 

del Congreso del Estado la Comisión de la Diversidad Sexual. 

 

Exposición de Motivos 

 

Los actos de violencia y las violaciones a derechos humanos perpetrados contra personas por 

causa o motivo de su orientación sexual e identidad de género han escalado alrededor del 

mundo, ante ello podemos encontrar ordenamientos internacionales que protegen y reconocen 

los derechos de las poblaciones de la diversidad sexual y de género. A partir del 2011 todos 

los tratados internacionales de los que México es parte son obligatorios y conforman la Ley 

Suprema del país, es así que podemos encontrar leyes que reconocen y protegen los derechos 

de nuestras poblaciones, una de las más relevantes es la Declaración de Derechos Humanos, 

Orientación Sexual e Identidad de Género de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

del 3 de junio de 2008, donde se reitera que la declaración universal de los derechos humanos 

afirma que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que a cada 

persona le es dado ejercer todos los derechos y libertades existentes en ese instrumento sin 

distinción de cualquier naturaleza tales como de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social , posición económica, nacimiento 

o cualquier otra condición. 

A su vez un estudio elaborado por la comisión interamericana de derechos humanos 

(CP/CAJP/INF.166/12) donde toca el tema de orientación sexual, la identidad de genero y la 

expresión de genero como aspectos del derecho a la vida privada de las personas, la comisión 

ha sostenido que este abarca todas las esferas de la intimidad y autonomía de un individuo, 

incluyendo su personalidad, su identidad, sus decisiones sobre su vida sexual, sus relaciones 

personales y familiares, en relación con la orientación sexual y su vinculación con el derecho 

a la vida privada. 

La orientación sexual constituye un componente fundamental de la vida privada de un 

individuo que debe ser libre de inferencias arbitrarias y abusivos por el ejercicio del poder 

público, en la ausencia de razones de mucho peso y convincentes, existiendo un nexo claro 

entre la orientación sexual y el desarrollo de la identidad, el plan de vida de un individuo 

incluyendo su personalidad y sus relaciones con otros seres humanos  

Es decir, la armonización normativa legislativa a través del parámetro de regularidad de la 

convencionalidad aduce que el estado debe adaptar su normatividad interna para apagarse a 

una norma vinculante a los derechos humanos, en esa tesitura la creación del organismo de 

una comisión de “Diversidad Sexual” en el Congreso de la Ciudad de México, ponderara un 

énfasis en vigilar que las personas gocen de las Derechos Humanos que se prevé en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y demás 

legislaciones aplicables, en lo que se refiere a su derecho de elegir su orientación sexual, su 

identidad o expresión de género, así como a la cobertura de derechos de la Comunidad 

LGBTTTIQ+. De conformidad con el marco jurídico que es aplicable para las Comisiones 

Ordinarias del Congreso de la Ciudad de México, así como el Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México , también como la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, las 

iniciativas, y opiniones que sean pertinentes a esta Comisión, se atenderán por medio de 

dictámenes; y se realizarán análisis, estudio y redacción de diversas propuestas, así como la 

elaboración de iniciativas de ley y proposiciones con punto de acuerdo, que serán sometidas a 
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la consideración del pleno. se pretenderá desarrollar las diversas acciones por parte de la 

comisión, a fin de mejorar el marco jurídico y propiciar el diálogo con todos los sectores y 

actores en el tema, que las políticas públicas de la materia tengan por objeto el ejercicio pleno 

de sus derechos.  

Es importante mencionar que la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México aprobó el 

matrimonio igualitario el 21 de diciembre de 2009, reformando el artículo 146 del Código 

Civil del Distrito Federal. El nuevo artículo define el matrimonio como "unión libre entre dos 

personas", en lugar de "entre un hombre y una mujer" así como también la Oficina de Turismo 

LGBTTTIQ+ de la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México ha llevado a cabo iniciativas 

para promover el turismo LGBTTTI+. Estas iniciativas incluyen la inclusión del distintivo 

"Turismo de Colores" en el sistema de logos del Gobierno de la Ciudad, que reconoce las 

acciones turísticas dirigidas a atender las necesidades de los viajeros de la diversidad sexual y 

de género. 

Dicho lo anterior la visibilidad del magistrade Jesús Ociel Baena como persona no binarie no 

solamente acercó temas político-electorales a la comunidad LGBTTTIQ+, su legado también 

ayudó a empoderar a juventudes que se sintieron representadas en un contexto de violencia y 

discriminación contra esta población en México. 

Activistas de la comunidad LGBTTTIQ+ destacan y agradecen el trabajo que el magistrade 

hizo en la defensa de los derechos humanos en México y en América Latina, pues Ociel Baena 

fue la primera persona abiertamente no binarie en asumir un cargo dentro de la Judicatura 

Federal en la región, así como la primera persona en recibir el primer pasaporte no binarie.  

Su lucha, nos refleja que el progresismo institucional para defender los derechos humanos de 

la comunidad de la diversidad sexual; debe permear en todos los ámbitos de gobierno, así como 

en los tres poderes de la unión, por ende, la creación de esta comisión, representa un avance 

en derechos humanos y un avance para la comunidad.  

 

CUADRO COMPARATIVO 

 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

Texto Vigente Texto Propuesto 

ARTICULO 74. El Pleno designará en cada 

Legislatura las siguientes Comisiones ordinarias 

con carácter permanente: 

 

I. Administración Pública Local; 

II. Administración y Procuración de Justicia; 

III. Agenda 2030; 

IV. Alcaldías y Límites Territoriales; 

V. Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión 

Social; 

VI. Asuntos Político-Electorales; 

VII. Atención al Desarrollo de la Niñez; 

VIII. Atención Especial a Víctimas; 

IX. Bienestar Animal; 

X. Ciencia, Tecnología e Innovación; 

ARTICULO 74. El Pleno designará en cada 

Legislatura las siguientes Comisiones ordinarias 

con carácter permanente: 

 

I. Administración Pública Local; 

II. Administración y Procuración de Justicia; 

III. Agenda 2030; 

IV. Alcaldías y Límites Territoriales; 

V. Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión 

Social; 

VI. Asuntos Político-Electorales; 

VII. Atención al Desarrollo de la Niñez; 

VIII. Atención Especial a Víctimas; 

IX. Bienestar Animal; 

X. Ciencia, Tecnología e Innovación; 

https://www.animalpolitico.com/tendencias/estilo-de-vida/jesus-ociel-baena-magistrade-no-binarie
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XI. Derechos Culturales; XII. Deporte; 

XIII. Derechos Humanos; 

XIV. Desarrollo e Infraestructura Urbana; 

XV. Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de 

Alimentos; 

XVI. Desarrollo Económico; 

XVII. Desarrollo Metropolitano; 

XVIII. Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad 

de Derechos Sociales; 

XIX. Educación; 

XX. Gestión Integral del Agua; 

XXI. Hacienda; 

XXII. Igualdad de Género; 

XXIII. Juventud; 

XXIV. Movilidad Sustentable y Seguridad Vial; 

XXV. Normatividad, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias; 

XXVI. Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México; 

XXVII. Participación Ciudadana; 

XXVIII. Personas Migrantes Originarias de la 

Ciudad de México; 

XXIX. Planeación del Desarrollo; 

XXX. Preservación del Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Protección Ecológica; 

XXXI. Presupuesto y Cuenta Pública; 

XXXII. Protección a Periodistas; 

XXXIII. Gestión Integral de Riesgos y Protección 

Civil; 

XXXIV. Pueblos y Barrios Originarios, 

Comunidades Indígenas Residentes y 

Comunidades Afromexicanas; 

XXXV. Puntos Constitucionales e Iniciativas 

Ciudadanas; 

XXXVI. Reactivación Económica; 

XXXVII. Reconstrucción; 

XXXVIII. Registral, Notarial y Tenencia de la 

Tierra; 

XXXIX. Rendición de Cuentas y Vigilancia de la 

Auditoria Superior de la Ciudad de México; 

XL. Salud; 

XLI. Seguridad Ciudadana; 

XLII. Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Combate a la Corrupción; 

XLIII. Turismo; 

XLIV. Uso y Aprovechamiento del Espacio 

Público, y 

XLV. Vivienda. 

XI. Derechos Culturales; XII. Deporte; 

XIII. Derechos Humanos; 

XIV. Desarrollo e Infraestructura Urbana; 

XV. Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de 

Alimentos; 

XVI. Desarrollo Económico; 

XVII. Desarrollo Metropolitano; 

XVIII. Diversidad Sexual 

XIX. Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad 

de Derechos Sociales; 

XX. Educación; 

XXI. Gestión Integral del Agua; 

XXII. Hacienda; 

XXIII. Igualdad de Género; 

XXIV. Juventud; 

XXV. Movilidad Sustentable y Seguridad Vial; 

XXVI. Normatividad, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias; 

XXVII. Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México; 

XXVIII. Participación Ciudadana; 

XXIX. Personas Migrantes Originarias de la 

Ciudad de México; 

XXX. Planeación del Desarrollo; 

XXXI. Preservación del Medio Ambiente, 

Cambio Climático y Protección Ecológica; 

XXXII. Presupuesto y Cuenta Pública; 

XXXIII. Protección a Periodistas; 

XXXIV. Gestión Integral de Riesgos y Protección 

Civil; 

XXXV. Pueblos y Barrios Originarios, 

Comunidades Indígenas Residentes y 

Comunidades Afromexicanas; 

XXXVI. Puntos Constitucionales e Iniciativas 

Ciudadanas; 

XXXVII. Reactivación Económica; 

XXXVIII. Reconstrucción; 

XXXIX. Registral, Notarial y Tenencia de la 

Tierra; 

XL. Rendición de Cuentas y Vigilancia de la 

Auditoria Superior de la Ciudad de México; 

XLI. Salud; 

XLII. Seguridad Ciudadana; 

XLIII. Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Combate a la Corrupción; 

XLIV. Turismo; 

XLV. Uso y Aprovechamiento del Espacio 

Público, y 

XLVI. Vivienda. 
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Argumentos y Fundamento Legal y/o En Su Caso Sobre Su Constitucionalidad Y 

Convencionalidad 

 

La normatividad aduce a un parámetro no solo constitucional, sino convencional, los instrumentos 

jurídicos internacionales como los principios de Yogyakarta, consideradas normas de carácter universal, 

sobre la aplicabilidad de los derechos humanos en temas de orientación sexual e identidad de género 

auto percibida menciona en su principio 1:  

 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. Los seres humanos de todas las 

orientaciones sexuales e identidades de género tienen derecho al pleno disfrute de todos los derechos 

humanos. 

 

Los Estados: 

A.     Consagrarán los principios de la universalidad, complementariedad, interdependencia e 

indivisibilidad de todos los derechos humanos en sus constituciones nacionales o en cualquier otra 

legislación relevante y garantizarán la realización práctica del disfrute universal de todos los derechos 

humanos; 

B.      Modificarán toda legislación, incluido el derecho penal, a fin de asegurar su compatibilidad con 

el disfrute universal de todos los derechos humanos; 

C.     Emprenderán programas de educación y sensibilización para promover y mejorar el disfrute 

universal de todos los derechos humanos por todas las personas, con independencia de la orientación 

sexual o la identidad de género; 

D.     Integrarán a sus políticas y toma de decisiones un enfoque pluralista que reconozca y afirme la 

complementariedad e indivisibilidad de todos los aspectos de la identidad humana, incluidas la 

orientación sexual y la identidad de género. 

 

Aunado lo anterior el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

 

“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 

  (…) 

 

  Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 

 

En esa tesitura se hace notar que la Constitución reconoce la dignidad humana como base y condición 

de todos los demás derechos.  Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en la tesis P. 

LXV/2009 sostuvo que del derecho a la dignidad humana se desprenden todos los demás derechos, en 

cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los 

que se encuentran, entre otros: El derecho a la vida, la integridad física y psíquica, al honor, a la 

privacidad, al nombre, a la propia imagen, al estado civil, al propio derecho de la dignidad personal y al 

libre desarrollo de  la personalidad.  
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Asu vez la importancia de crear una comisión también se encuentra en la disposición normativa del 

artículo 13, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, donde establece 

y dice a la letra: Crear las comisiones, comités y órganos necesarios para la organización de su Trabajo. 

Así también el articulo 67 en su párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México menciona que el congreso contara con el número de comisiones ordinarias y especiales que 

requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA “DIVERSIDAD 

SEXUAL” AL ARTICULO 74 DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN MATERIA DE DIVERSIDAD. 

 

ÚNICO. – Se adiciona “Diversidad Sexual” en la fracción XVIII, recorriendo las subsecuentes; 

creando a su vez una fracción XLVI del artículo 74 de la ley orgánica del congreso de la Ciudad de 

México, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 74. El Pleno designará en cada Legislatura las siguientes Comisiones ordinarias con 

carácter permanente: 

 

I. Administración Pública Local; 

II. Administración y Procuración de Justicia; 

III. Agenda 2030; 

IV. Alcaldías y Límites Territoriales; 

V. Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social; 

VI. Asuntos Político-Electorales; 

VII. Atención al Desarrollo de la Niñez; 

VIII. Atención Especial a Víctimas; 

IX. Bienestar Animal; 

X. Ciencia, Tecnología e Innovación; 

XI. Derechos Culturales; XII. Deporte; 

XIII. Derechos Humanos; 

XIV. Desarrollo e Infraestructura Urbana; 

XV. Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos; 

XVI. Desarrollo Económico; 

XVII. Desarrollo Metropolitano; 

XVIII. Diversidad Sexual 

XIX. Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales; 

XX. Educación; 

XXI. Gestión Integral del Agua; 

XXII. Hacienda; 

XXIII. Igualdad de Género; 

XXIV. Juventud; 

XXV. Movilidad Sustentable y Seguridad Vial; 

XXVI. Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias; 

XXVII. Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

XXVIII. Participación Ciudadana; 

XXIX. Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México; 

XXX. Planeación del Desarrollo; 
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XXXI. Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica; 

XXXII. Presupuesto y Cuenta Pública; 

XXXIII. Protección a Periodistas; 

XXXIV. Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 

XXXV. Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes y 

Comunidades Afromexicanas; 

XXXVI. Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas; 

XXXVII. Reactivación Económica; 

XXXVIII. Reconstrucción; 

XXXIX. Registral, Notarial y Tenencia de la Tierra; 

XL. Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoria Superior de la Ciudad de México; 

XLI. Salud; 

XLII. Seguridad Ciudadana; 

XLIII. Transparencia, Protección de Datos Personales y Combate a la Corrupción; 

XLIV. Turismo; 

XLV. Uso y Aprovechamiento del Espacio Público, y 

XLVI. Vivienda. 

 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la gaceta oficial de la 

Ciudad de México.  

 

 
 

 

 

 

Dado en el recinto legislativo de donceles  

01 de agosto de 2024 

 

 
 

ATENTAMENTE 

                                                        Víctor Gabriel Varela López 



 
   CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

   DIP XOCHITL BRAVO ESPINOSA 

 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA  RESOLUCIÓN 
POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA MINISTRA PRESIDENTA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICA DE LA NACIÓN, PARA QUE RESPETE LA 
DIVISIÓN DE PODERES EN SUS TRES NIVELES DE GOBIERNO, Y GARANTIZAR 
ESTE PRINCIPIO FUNDAMENTAL EN LA ORGANIZACIÓN DE UN ESTADO 
DEMOCRÁTICO. 

 

La que suscribe, Coordinadora del Grupo Parlamentario de MORENA XÓCHITL BRAVO 
ESPINOSA, , II Legislatura del Honorable  Congreso de la Ciudad de México, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos  122 Apartado A fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos  Mexicanos; 29 Apartado A numeral 1, y Apartado D inciso 
k) de la Constitución  Política de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 4 fracción XXXVIII 13 
fracción IX y  21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; artículos 2 
fracción  XXXVIII, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 100, 101, 123, 173 fracción 
II,  del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México someto a consideración el  
presente punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

LOS EJES DE LA REFORMA AL PODER JUDICIAL SON LOS SIGUIENTES: 
 

1. I.- ELECCIÓN POPULAR DE MINISTROS, MAGISTRADOS Y JUECES DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

2. II.- REFORMA AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL  
3. TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  
4. ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
5. LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
I.- ELECCIÓN POPULAR DE MINISTROS, MAGISTRADOS Y JUECES DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Respecto a este punto los integrantes del Poder Judicial cuenten con la legitimidad 
democrática que da el VOTO POPULAR a los y los impartidores de justicia  
 
Es de vital importancia incorporar en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  salvaguardas y mecanismos democráticos que permitan a la ciudadanía 
participar activamente en los procesos de elección de las Ministras y Ministros de la 
SCJN, las Magistradas y Magistrados de Circuito, las Juezas y Jueces de Distrito y las 
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Magistradas y Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), así  como de quienes integran los órganos de disciplina del Poder Judicial de 
la Federación, con el propósito de que sus integrantes sean responsables de las 
decisiones que adopten frente a la sociedad y que sean sensibles a las problemáticas 
que aquejan a la ciudadanía, representando la  pluralidad cultural, social e ideológica 
que conforman la nación para contar con un poder del Estado que constituya un 
pluralismo jurídico abierto, transparente, participativo, gratuito y con auténtica vocación 
de servicio público. 
 
Esta iniciativa surge de la necesidad de contribuir a la paz de nuestro país. La paz sólo 
puede ser producto de la justicia, pero no puede haber justicia si los órganos 
responsables de garantizarla muestran incapacidad o desinterés en cumplir con sus 
deberes constitucionales, o peor aún, privilegian los intereses de grupos de poder 
creados que son contrarios al interés público. 
 

Esta reforma pretende romper con la inercia de los acuerdos cupulares, dónde las y los 
ministros, magistrados y jueces, no eran responsables ante la ciudadanía sino ante 
quienes los propusieron en el cargo, orientando sus decisiones a la protección y 
defensa de intereses personales y de grupos e intereses fácticos. Al impulsar la 
democratización de la justicia y someter a los integrantes del Poder Judicial al voto 
popular, se garantiza que representen las diferentes visiones que conforman la 
sociedad mexicana, logrando así que el acceso a una justicia pronta, expedita e 
imparcial sea una realidad y no un principio escrito, que sólo se utiliza para fundar y 
motivar los procesos judiciales, pero que no se refleja en la realidad de las personas 
justiciables. 

 

II.- REFORMA AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL  

 

La iniciativa busca crear órganos independientes para vigilar el desempeño judicial, 
actualmente la presidencia del Consejo de la Judicatura recae en la Presidenta de la 
Suprema  Corte de  Justicia de la Nación. 
 
Se propone modificar el diseño y la estructura de los órganos administrativos y 
disciplinarios del Poder Judicial con el objetivo de garantizar su autonomía, 
independencia y especialidad técnica, así como desligar la función jurisdiccional de las 
tareas estrictamente administrativas que inciden en el nombramiento y formación de 
jueces y magistrados; la creación de nuevos órganos jurisdiccionales; el manejo del 
presupuesto de toda la estructura del  Poder Judicial; además de las funciones 
sancionadoras y de disciplina del personal, que hoy se encuentran a cargo de la 
presidencia de la SCJN y de consejeras y consejeros de la judicatura que no 
necesariamente cuentan con las herramientas, aptitudes e independencia necesarias 
para cumplir con las enormes responsabilidades de un órgano tan relevante para el 
funcionamiento adecuado  del Poder Judicial de la Federación. 
 
Para ello, se propone sustituir al actual Consejo de la Judicatura Federal por un nuevo 
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órgano de administración judicial dotado de independencia y autonomía técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones, separado funcional y orgánicamente de la SCJN; 
así como un Tribunal de Disciplina Judicial con facultades amplias para recibir 
denuncias, investigar conductas presuntamente ilegales o ilícitas, y sancionar a las 
personas servidoras públicas del Poder Judicial que no cumpla la Constitución y las 
leyes o no rijan su actuación con honestidad, legalidad, probidad, independencia, 
objetividad, profesionalismo, lealtad y eficiencia, observando en todo momento las 
formalidades esenciales del debido proceso, pero privilegiando la justicia y el interés 
colectivo. 
 

A) TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  
 
Su integración será por 5 magistrados electos a nivel nacional por los Poderes de la 
Unión independientes de la SCJN, dicho Tribunal será el responsable de investigar y 
sancionar a los ministros, magistrados, jueces y personal judicial por actos contrarios a 
la ley, falta de profesionalismo o actos de corrupción. 
 
Sus sanciones incluyen amonestaciones, multa, suspensión o destitución (excepto 
ministros) Asimismo podrán dar vista al Ministerio Público en caso de delitos a solicitar 
juicio político ante el Congreso de la Unión. 
 

B) ORGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 
Dicho órgano será el responsable de las funciones administrativas de la carrera 
judicial y del control interno, así como elaborar el presupuesto del  Poder Judicial. 
Estará integrado por 5 personas designadas un período de 6 años por los Poderes 
de la Unión; el Poder Ejecutivo, nombrara 1, el Senado nombrara 1; y la SCJN 
nombrara a  3.   
  

III.- INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN  
 
Las políticas  en materia de Austeridad y Transparencia en el Máximo Tribunal son de 
relevancia para esta iniciativa. Se pretende modernizar al Poder Judicial para que esté 
a la altura de los retos del país y de las demandas de la sociedad, y para que su 
conformación y actuación cuente con el respaldo y la legitimidad democrática 
necesarios para hacer valer sus decisiones.  
 
Además, se pretende establecer órganos efectivos para combatir la corrupción, la 
impunidad, el nepotismo, el  tráfico de influencias y los abusos que existen al interior 
del Poder Judicial, abriéndolo al escrutinio público para que se conduzca con 
transparencia y rendición de cuentas frente a la sociedad. 
 
La reforma propone vincular a las autoridades responsables de impartir justicia a emitir 
sus resoluciones de manera fundada y motivada en un periodo de tiempo razonable, 
satisfaciendo los principios inherentes al derecho de acceso a una justicia pronta y 
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expedita 

 

a) Justicia pronta y expedita 
 
Una de las principales problemáticas que sigue enfrentando la ciudadanía es la 
incapacidad o el desinterés que prevalece en los órganos encargados de la 
administración de justicia para cumplir con los principios previstos en el artículo 17 
constitucional de brindar una justicia pronta y expedita a las personas justiciables. 

 
El derecho a la justicia incluye el acceso al sistema judicial o al mecanismo 
institucional competente para atender el reclamo; el acceso a un buen servicio de 
justicia que brinde un pronunciamiento judicial o administrativo justo en un tiempo 
prudencial; y, por último, el conocimiento de los derechos por parte de los ciudadanos 
y de los medios  
para poder ejercerlos. 
 
Sin embargo, en México, los tribunales judiciales encargados de la administración de 
justicia del fuero común, así como los tribunales federales, tienen procesos lentos, 
caros, tortuosos y que almacenan grandes cantidades de papel en cada uno de los 
casos, por lo que los juicios, procesos judiciales y desahogo de probanzas en la 
administración de justicia, llevados a cabo por ellos, están muy lejos de ser garantes de 
una justicia pronta y expedita. 
 
La presente iniciativa busca reformar los artículos 17 y 20 de la Constitución para 
vincular a las autoridades encargadas en la administración de justicia a emitir sus 
resoluciones de manera fundada y motivada en un periodo de tiempo que satisfaga los 
principios inherentes al derecho de acceso a la justicia. La razón de     lo anterior, por 
más evidente que parezca, merece hacerse expresa la insoslayable  necesidad de 
regresar a la ciudadanía al centro de la política y lograr que todos y cada uno de sus 
reclamos encuentren una respuesta del Estado y sus instituciones que satisfaga sus 
intereses. 
 
IV.- DATOS DEL INEGI 
 
En el año 2022, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) llevó a cabo la 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción Sobre Seguridad Pública41, teniendo 
como población objetivo las personas de 18 años y más, con una muestra a nivel 
nacional a más de más de 102 mil viviendas del país. Los objetivos perseguidos por 
dicha herramienta correspondían, entre otros, con medir la victimización del hogar, así 
como la personal, durante el 2022 y medir también el grado de confianza ciudadana 
en las instituciones de seguridad pública para estimar las repercusiones del delito sobre 
las víctimas. 

 
Entre los resultados más relevantes de dicha encuesta para el caso concreto se 
encuentran aquellos relacionados con la percepción del desempeño institucional de 
las autoridades. En ese contexto, a pesar de que la confianza ciudadana en las 
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autoridades de seguridad, de procuración e impartición de justicia ha aumentado, se 
advierte que la Marina, el Ejército, la Guardia Nacional y la Fiscalía General de la 
República son las mejor evaluadas, mientras que la población objetivo consideró que 
las autoridades que presentan un mayor nivel de corrupción son las policías de tránsito 
(73.9%), así como las y los jueces (66%). Además, la inseguridad es el problema social 
que más aqueja a la ciudadanía en su vida cotidiana. 
 
 
Por estas razones, este gobierno ha sostenido que no es posible reducir la inseguridad 
y la violencia sin atender antes las causas que la generan y que la impunidad es una 
de dichas causas, pues no puede haber paz sin la garantía de un auténtico Estado de 
Derecho, donde las autoridades se aboquen a cumplir con sus responsabilidades en 
un marco de legalidad y de forma expedita, pues una justicia lenta y tardía no es 
justicia y sólo fomenta la cultura de impunidad. Únicamente a través de la disuasión de 
la realización de conductas delictivas es como se puede moldear una cultura de 
derecho, de paz y de protección a los bienes jurídicos más sensibles para una sociedad. 
 
El Estado debe garantizar a sus habitantes el acceso a una justicia de tal calidad, 
siendo necesario el establecimiento de bases constitucionales que permitan el sano 
desarrollo y consolidación del modelo de la justicia penal en todo el país, que encuentre 
su base en los parámetros nacionales de derechos humanos, así como en lo 
establecido por los instrumentos firmados y ratificados por el Estado Mexicano que 
prevén disposiciones específicas para las personas imputadas. Estas normas, además 
de procurar las condiciones para el desarrollo humano, pretenden generar mecanismos 
para que a la ciudadanía le sea garantizado el acceso a un sistema penal pronto y 
expedito. 

 
V.- OTRO ASPECTO DE LA INICIATIVA SON LAS SUSPENSIONES. Se prohíbe 
otorgar suspensiones contra leyes generales, en amparos, controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad  
Los poderes judiciales de las entidades federativas  deberán establecer  reglas  para la 
elección directa  de sus magistrados  y jueces, ,así como órganos de  administración  y 
disciplina  independientes 

 
CÓMO SE ELIGIERAN POR VOTO POPULAR DE MINISTROS, MAGISTRADOS Y 
JUECES  
  

• Los tres Poderes de la Unión proponen candidaturas de manera IGUALITARIA 
Y PARITARIA  

 

• El Senado verifica que las candidaturas propuestas cumplan con los requisitos 
de ley  

 

• El instituto Nacional Electoral, organiza la elección computa los votos y anuncia 
sus resultados 
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• Durante las campañas no se permite el financiamiento público o privado, pero 
habrá tiempos de  radio y televisión  para difundir propuestas  y se promoverán 
foros de  debate  

 

• Restricción para los partidos políticos, NO PODRÁN INTERVENIR NI 
REALIZAR PROSELITISMO  A FAVOR O EN CONTRA DE  ALGÚN 
CANDIDATO. 

 
FINALMENTE, RESPECTO A LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SCJN, 
SE PROPONE LO SIGUIENTE: 
 

• SE REDUCE EL NÚMERO DE MINISTRAS Y MINISTROS DE 11 A 9 
INTEGRANTE 

• SE ELIMINAN  2 SALAS, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SOLO SESIONARA EN PLENO Y LAS SESIONES DEBEN SER PUBLICAS  

• SE ELIMINA LA PENSIÓN VITALICIA (HABER DE RETIRO PAR ACTUALES Y 
FUTUROS MINISTROS 

• LAS REMUNERACIONES DEBEN AJUSTARSE AL TOPE ESTABLECIDO PARA 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA (NADIE PUEDE GANAR MÁS QUE EL 
PRESIDENTE) 

 

Por lo antes expuesto y fundado, se somete a consideración de este Honorable Congreso 

de la Ciudad de México, II Legislatura, la presente proposición con punto de acuerdo de 

urgente y obvia resolución, con el siguiente: 

ÚNICO.- El Congreso de la Ciudad de México, Tercera Legislatura, formula un atento 
y respetuoso exhorto a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
que de conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se apegue a los términos del texto constitucional, y respete el 
consagrado principio histórico de división de poderes. 
 
 

 

DIP. XÓCHITL BRAVO ESPINOSA 
COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 2 días del mes de 

Septiembre de 2024. 
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Ciudad de México, a los 02 días del mes de septiembre de 2024. 

 

 

DIP. MARTHA ÁVILA VENTURA, PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E.  

 

El que suscribe DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 12 fracción II, 13 y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 1, 2 fracción XXXVIII, 76, 79 fracción IX, 94 fracción IV, y 101, del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de esta H. Asamblea, la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO CON CARÁCTER DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE EL PLENO DEL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, SOLICITA A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN: 

 

PRIMERO.-  QUE UNA VEZ HA LUGAR LA CONFIGURACIÓN DE LAS 

RESPONSABILIDADES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 110, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE SUSTANCIE E INICIE EL 

PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO POR LOS ACTOS U OMISIONES DE LOS 

JUECES FEDERALES, MARTHA EUGENIA MAGAÑA LÓPEZ Y FELIPE CONSUELO 

SOTO, AL DECLARAR INCONSTITUCIONAL E ILEGALMENTE LA SUSPENSIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL SOBRE EL PODER JUDICIAL EN LA CÁMARA DE ORIGEN, POR 
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TRATARSE DE TRIQUIÑUELAS Y PRÁCTICAS DILATORIAS PARA DETENER UNA 

DECISIÓN SOBERANA DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR, Y  

 

SEGUNDO. - A LA FISCALÍA GENERAL DE REPÚBLICA PARA QUE PROCEDA A 

INTEGRAR UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN POR LAS POSIBLES CONDUCTAS 

DELICTUOSAS DE EJERCICIO ILÍCITO DEL SERVICIO PÚBLICO, CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y LO QUE RESULTE, PREVISTAS Y 

SANCIONADAS POR EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN CONTRA DE LOS JUECES 

FEDERALES MARTHA EUGENIA MAGAÑA LÓPEZ Y FELIPE CONSUELO SOTO, 

QUE DOLOSAMENTE CONCEDIERON LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE EL 

PODER JUDICIAL EN LA CÁMARA DE ORIGEN, CONTRARIANDO LA 

NORMALIDAD DE LAS ACTUACIONES SEGUIDAS EN JUICIO DE AMPARO, CON 

EL FIN DE IMPEDIR LA DECISIÓN SOBERANA DE LA REPRESENTACIÓN 

POPULAR, al tenor de las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. –  La reforma al sistema judicial forma parte de un paquete de 20 reformas 

presentadas por el presidente Andrés Manuel López Obrador en febrero pasado para 

modificar diversas partes de la Constitución del país. La propuesta contempla cuatro 

cambios importantes:  

 

a) Jueces y magistrados electos por voto popular. El documento de la reforma 

presentado por el Gobierno de México propone modificar el artículo 95 

constitucional para elegir a jueces por voto directo y secreto por un periodo de 12 

años y no de 15 como es actualmente.  
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En caso de que la reforma se apruebe, en 2025 se llevará a cabo una elección 

extraordinaria para renovar a ministros, magistrados y jueces y que quienes 

actualmente ocupan estos cargos puedan ser candidatos. 

 

Para ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), los elegidos 

durarían en el cargo ocho, 11 y 14 años, dependiendo de los resultados de la 

votación. 

 

b) Renovación e integración de la nueva Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Se prevé reformar el tercer párrafo del artículo 94 de la Constitución a fin 

de reducir de 11 a nueve los ministros de la Suprema Corte y la duración en su 

encargo pasaría de 15 a 12 años. 

 

Las dos salas que tiene actualmente el máximo tribunal serían eliminadas y solo 

se realizarían sesiones en el pleno que deberán ser públicas y transparentes para 

que todos tengan acceso a los temas que se discuten. 

 

Contempla también la eliminación de la pensión vitalicia para actuales y futuros 

ministros y un ajuste a sus remuneraciones al tope máximo establecido para el 

presidente de México que, según el Gobierno federal, es de unos US$ 8.000 

mensuales. 

 

c) Nuevas entidades para la Administración Judicial. Se plantea la sustitución del 

CJF, que se encarga de la administración de la Judicatura y de la vigilancia de la 

actuación de los jueces. La propuesta busca que sea reemplazado por dos 

instituciones: el Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración 

Judicial. 
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El primero estará encargado de las funciones administrativas, de carrera judicial y 

de control interno, así como de elaborar el presupuesto del Poder Judicial, según 

el documento de la reforma. 

 

El Órgano de Administración Judicial estaría integrado por cinco personas 

designadas para un periodo de seis años. El Poder Ejecutivo nombraría a uno; el 

Senado, a otro; y la SCJN, a tres. 

 

Sus funciones contemplan la recepción de denuncias de cualquier persona u 

autoridad e investigar a ministros, magistrados, jueces y personal judicial por actos 

contrarios a la ley o a la Administración de Justicia. 

 

d) Nuevas reglas procesales. 1) Justicia expedita: propone un plazo máximo de seis 

meses para la resolución de asuntos fiscales, y de un año para asuntos penales.2) 

Suspensiones: se prohíbe otorgar suspensiones contra leyes con efectos 

generales en amparos, controversias constitucionales y acciones de 

inconstitucionalidad. 3) Justicia local: los poderes judiciales de las entidades 

federativas deberán establecer reglas para la elección directa de sus magistrados, 

y jueces, así como órganos de administración y disciplina independientes. 4) 

Fideicomisos del Poder Judicial: cuando hayan finalizado los juicios pendientes, 

deberán reintegrarse al Fondo de Pensiones para el Bienestar, respetando los 

derechos y prestaciones de los trabajadores.  

 

SEGUNDA. -  “El Juicio Político es el Procedimiento de orden constitucional que realizan 

las cámaras del Congreso -la Cámara de Diputados como órgano de acusación y la 

Cámara de Senadores como órgano de sentencia-, cuando los actos u omisiones de 

los servidores públicos señalados por el artículo 110 de la Constitución redunden 

en perjuicio de los intereses públicos fundamentales por violaciones graves a la 
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Constitución, a las Leyes Federales que de ella emanen, así como por el manejo 

indebido de fondos y recursos federales. 

 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos especifica como 

motivos de juicio: i) el ataque a las instituciones democráticas; ii) el ataque a la forma 

de gobierno republicano, representativo, federal; iii) las violaciones a los derechos 

humanos; iv) el ataque a la libertad de sufragio; v) la usurpación de atribuciones; vi) 

cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales cuando cause perjuicios 

graves a la Federación, a uno o varios Estados de la misma o de la sociedad, o motive 

algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; vii) las omisiones 

de carácter grave, en los términos de la fracción anterior; y, viii) las violaciones 

sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Administración 

Pública Federal. 

 

Es importante señalar que cualquier ciudadano podrá formular por escrito una 

denuncia contra un servidor público ante la Cámara de Diputados por las conductas antes 

señaladas. El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor 

público desempeñe su empleo, cargo o comisión, y dentro de un año después de la 

conclusión de sus funciones. Las sanciones se aplicarán en un plazo no mayor de un 

año, a partir de iniciado el procedimiento. 

 

Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se sancionará al 

servidor público con destitución. Podrá también imponerse inhabilitación para el ejercicio 

de empleos, cargos o comisiones en el servicio público desde un año hasta veinte años. 

 

Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de 

la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la 

Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, los 

magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los consejeros 
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electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del 

Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los 

directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 

de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos.”1 

 

TERCERA. –. La jueza federal por el estado de Morelos, Martha Eugenia Magaña López, 

expidió una suspensión de oficio para pausar indefinidamente el debate en el pleno de la 

Cámara Baja del Congreso mexicano sobre el paquete legislativo, impulsado desde 

Palacio Nacional, que pretende reformar el Poder Judicial federal. 

 

La decisión de la jueza López viene después de que un grupo de magistrados 

tramitara un amparo para frenar la discusión de la reforma, misma que argumentan los 

separará de sus cargos “sin procedimiento previo ni derecho de audiencia, con las 

consecuencias jurídicas, laborales, psicológicas y económicas" que el proceso trae 

consigo, indican. 

 

“Lo cual implica que dicho proyecto en particular no podrá ser discutido y votado por 

la Cámara de Diputados de la nueva legislatura (...) En suma la independencia judicial y 

un sistema de justicia libre de coacciones es una garantía para la sociedad", indicó López 

en su fallo. 

 

Además, la jueza otorgó un plazo de 24 horas a la nueva legislatura en la Cámara 

de Diputados, que entra en funciones el 1 de septiembre, para informar sobre el 

cumplimiento de su sentencia.  

 

                                                 
1 Secretaría de Gobernación, Gobierno de México, ver: 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=138, 1 de septiembre de 2024.  
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Por otro lado, un segundo juez federal en el estado de Chiapas, Felipe V. Consuelo 

Soto, concedió otra suspensión referente a los debates de la reforma judicial, ordenando 

que, en el caso de que la legislación sea aprobada en el pleno federal, la reforma no sea 

enviada a los congresos locales para su discusión, y eventual aprobación. 

 

En el sistema legislativo mexicano, para la aprobación e implementación efectiva de 

una reforma a la Constitución, es necesario que tanto el Senado como la Cámara de 

Diputados aprueben el texto, pero también es indispensable que al menos 17 congresos 

estatales den el 'sí' a la propuesta. 

 

El fallo del juez Soto también está relacionado con el amparo impulsado por los 

jueces, indicando que, hasta que no sea resuelto, la suspensión estará vigente. Está 

presupuestado que el próximo 6 de septiembre se tenga una respuesta final al proceso 

de amparo impulsado por los magistrados. 

 

Asimismo, el actual líder de la bancada morenista en la Cámara de Diputados y 

próximo líder de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, se pronunció en contra de las suspensiones, calificando las decisiones de los 

jueces como un acto "absurdo, grotesco e ignorante". 

 

Además, Monreal advirtió que el Congreso no acataría las suspensiones judiciales. 

"Esta mayoría legislativa categórica y enérgicamente determina que no se somete ni se 

someterá a la jurisdicción del juzgado o juzgados que lo ordenen porque no tienen 

competencia para ella, porque no se puede suspender el análisis, discusión y en su caso 

aprobación del dictamen relativo a la reforma constitucional en materia judicial", resaltó.2 

 

                                                 
2 Ver: https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20240901-m%C3%A9xico-dos-jueces-
ordenan-suspender-el-debate-de-la-reforma-judicial-en-el-congreso, 1 de septiembre de 2024.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

Honorable Soberanía CON CARÁCTER DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, el 

siguiente: 

P U N T O   D E   A C U E R D O. 

 

POR EL QUE EL PLENO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA, SOLICITA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE 

LA UNIÓN: 

 

PRIMERO.-  QUE UNA VEZ HA LUGAR LA CONFIGURACIÓN DE LAS 

RESPONSABILIDADES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 110, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE 

SUSTANCIE E INICIE EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO POR LOS 

ACTOS U OMISIONES DE LOS JUECES FEDERALES, MARTHA EUGENIA 

MAGAÑA LÓPEZ Y FELIPE CONSUELO SOTO, AL DECLARAR 

INCONSTITUCIONAL E ILEGALMENTE LA SUSPENSIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL SOBRE EL PODER JUDICIAL EN LA CÁMARA DE ORIGEN, 

POR TRATARSE DE TRIQUIÑUELAS Y PRÁCTICAS DILATORIAS PARA 

DETENER UNA DECISIÓN SOBERANA DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR, 

Y   

 

SEGUNDO. - A LA FISCALÍA GENERAL DE REPÚBLICA PARA QUE PROCEDA 

A INTEGRAR UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN POR LAS POSIBLES 

CONDUCTAS DELICTUOSAS DE EJERCICIO ILÍCITO DEL SERVICIO 

PÚBLICO, CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y LO QUE RESULTE, 

PREVISTAS Y SANCIONADAS POR EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN 

CONTRA DE LOS JUECES FEDERALES MARTHA EUGENIA MAGAÑA LÓPEZ 

Y FELIPE CONSUELO SOTO, QUE DOLOSAMENTE CONCEDIERON LA 
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SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA 

REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE EL PODER JUDICIAL EN LA CÁMARA 

DE ORIGEN, CONTRARIANDO LA NORMALIDAD DE LAS ACTUACIONES 

SEGUIDAS EN JUICIO DE AMPARO, CON EL FIN DE IMPEDIR LA DECISIÓN 

SOBERANA DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR.  

 

En la Ciudad de México, dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad 

de México, a 02 de septiembre de 2024.   

 

 

A T E N T A M E N T E. 

 

 

ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO. 

DIPUTADO. 
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